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D E L A PROVINCIA D E MADRID 
Depós i to Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

e S Ü n í q u e l o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
C l e i í lPlar en el • l r E T Í N ' o ^ P 0 1 1 ^ 1 1 < l u e s e d e í e u n 

t sitio de costumbre, donde pe rmanecerá 
«asta el recibo del siguiente. 

273 7*?-^ 62 
Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-

76 30 V , í ' M a d r i d - ° . Te lé i s . : Admin i s t rac ión , 
v o f icina• n r e S ' 2 7 3 3 8 3 6 - A P a r t a d o 937. — H o r a s 

^ ^ i a de 1 6 ° c h o y m e d i a de la m a ñ a n a a dos 
i a tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

*"JNTAM 
S s t t t b «* w 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100* 
(Recargo de 25 pesetas mensuales en concepto de reparto a domicilio.) 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
Adminis t rac ión , con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA D E INSERCIONES 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anundfe 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del t imbré. 

PRECIO D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca, Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las troco horas, todo* 
los días laborables, en Miguel Angel, 25. segunda planta. 

IEVT0 DE MADRID 
Departamento de 

Personal 

^ C O N V O C A T O R I A 

<k c L v U e r d o d e la Comis ión M u n i c i p a l 
s e conv m ° d e 2 4 d e m a r z o d e 1 9 7 6 ' 
una D ] , 0 C a oposición l ibre para proveer 
d e d e ° f ic ia l del Departamento 
S o c o r r 0 ? n C l Ó n ' E x t i n c i ó n de Incendios, 
^Ment! y , S a l v a m e n t o , con arreglo a las 

e s bases y programa. 

1. Q,. B A S E S 
Se C t J e t o d e la convocatoria. 

veeT u ¿ : V o c a oposición l ibre para pro
nto d i t> z a " d e Oficial del Departa
mos, s r ; ^^venc ión , Ex t inc ión de Incen
s ó A ? r r o s y Salvamento del excelen-
i A U T U n t a m i e n t o de M a d r i d . 
• s vacant C o n v o c a d a se i n c r e m e n t a r á n 

1 U b i W n ? q U e h a y a n d e Producirse por 
dientes o r z ° s a en los seis meses s i -
? n v oc a t r ! - P U D Ü c a c i ó n de la presente 
?U c i rse co y c o n l a s < l u e P u e d a n P r 0 " 
A ^ í \ n v i s q u i e r a otras causas has-

* soliciln^ C e e l P l a z o de p re sen t ac ión 

S 1 <k anví- l i c a c i ó n de l a l ista provisio-
i c *. a ^ - l t l d o s y excluidos se h a r á p ú -

? m e s a ^ 1 S m o ' e l n u m e r o total de va-
U conv. e n d e f i n i t i v a son objeto de 
4. p o c ator ia . 
2.1, ¿ a c t e r í s t i c a S de las plazas. 

a P l a ¿ ° r d e n retributivo. 
1 n e l s n t i i l u e s e convoca es tá dotada 
inS" t r i enio . d e 2 0 5 - 2 0 0 pesetas anua-
?

 e r i U v 0 t* p a § a s extraordinarias e 
^ua i^ r a n s i t o r i o de 144.000 pesetas 

Platl ° r d e n reglamentario. 
N o d e ^ ^ t á encuadrada en el sub-
íf C i a l . cbe C n i C o s d e Admin i s t r ac ión Es -.u.i d S e ÓP -r- s u m i n i s t r a c i ó n Es-

i Al ¿ n d - e l e n t l s i m ° Ayuntamiento 
clg âr A 

^ t ^ d e o c i a 6 !?• m i s . m a i ncumbi rá , bajo 

n ° d e c e n t e J ? ¿ a df S e r v i c i o a la que 
W ° s siguipr,; a d s c r i r o , el desempe-

. 2 .4> m a t er ia l JL e l n s p e c c i ó n del per-
N í * 1 ^ del " - S U s r e s P e c t i v a s zonas. 

„ C T

e r P o . n t 0 Orgánico y Ordenanzas 

* \ & * £ £ ^ ^ i s t a de extin-
, 4 ^ l í a °- P r e v e n c i ó n al personal 

^ ' i s t ^ ^ s f í 3
 d e veinticuatro ho-

X s t e n c i a a l % S e m a n a l y ocho horas 
*«a . Servicio el resto de la 

Vj a

A s i st i r , 
¿ S i M ? ^e ra i S Í n i e s t r o s de impor-

S ^ l Zll*r los „ d e S U § u a r d i a -
r e spectiva zona8 ^ 

ane-

7. — P r e s e n t a r á parte por escrito de los 
siniestros acaecidos durante su guardia. 

8. —-De los siniestros de importancia y 
de los que por sus particularidades lo 
mereciesen, h a r á n memorias explicativas 
de las causas que los produjeron, de la 
forma c ó m o se ac tuó , de los errores y 
deficiencias observados y de cuanto pue
da servir para estudiar el hecho y dedu
cir enseñanzas encaminadas al mejora
miento del Servicio. Estas memorias se 
dir igirán a l .Director del Servicio. 

9. — C o l a b o r a r á en los trabajos especia
les que le fueran encomendados, tanto 
teór icos como prác t i cos , tales como cur
sos y maniobras especiales y de conjunto 
y cursillos de capaci tación. 

10. — P r e s t a r á servicio de imaginaria en 
los turnos que les sean seña lados . 

11. — C o m o Oficial Jefe de Zona, en la 
Sección de Prevenc ión , ejercerá esta fun
ción en la zona que le fuera encomen
dada, haciendo los necesarios estudios de 
proyectos, informes y visitas de inspec
ción a los locales, con arreglo a los re
glamentos y ordenanzas de seguridad apli
cables en cada caso. 

12. — A los efectos, de poder cumplir 
como Oficial Jefe de Zona en la Sección 
de P revenc ión , con t ro la rá o dir igirá, en 
su caso, los trabajos del personal auxi
liar, con quien deberá cooperar en los 
mismos. 

13. —Se encargará de la vigilancia, con
t rol y perfecto funcionamiento de las ins
talaciones fijas existentes, dedicadas a fa
cilitar la ext inción de incendios, aunque 
és tas tengan carác te r privado. 

14. — C o l a b o r a r á con sus superiores en 
el Departamento, en los trabajos de i n 
tercambio de información con otros ser
vicios nacionales o extranjeros, siempre 
que sea requerido por los Arquitectos, 
Inspector o Subinspector del Servicio. 

15. —Aunque adscrito a la Sección de 
Prevenc ión , deberá asistir a los siniestros 
siempre que para ello sea requerido por 
el Director del Servicio. 

E n todos los demás aspectos de la re
lación funcionarial t endrá los derechos y 
cumpl i rá las obligaciones que correspon
den a los restantes funcionarios de la C o r 
porac ión , bajo la superior Au to r idad y 
control de la Delegación de Seguridad y 
Policía Munic ipa l , a la que igualmente 
incumbe la adscr ipción de estos Técn icos 
Medios a los distintos puestos de traba
jo que les es tán asignados en el A y u n 
tamiento, tanto al ser nombrados en vi r 
tud de estas pruebas selectivas como en 
el transcurso de su carrera administrati
va por vía de traslado y según las nece
sidades del Servicio. 

E l aspirante que resulte nombrado para 
esta plaza q u e d a r á sometido, desde el 
momento de su toma de poses ión , al r é 
gimen de incompatibilidades vigentes y 
no podrá simultanear el de sempeño de 
aquéllas con el de cualesquiera otras pla

zas, cargos o empleos remunerados con 
fondos del propio Ayuntamiento de M a 
dr id , del Estado, de Entidades y Corpo
raciones Locales, de empresas que tengan 
carác te r oficial o relación con dichos or
ganismos, aunque los sueldos tengan el 
carác ter de gratificación o emolumentos 
de cualquier clase. 

De conformidad con los acuerdos del 
Ayuntamiento Pleno de 19 de julio de 
1974 y de 17 de julio de 1975, los ,as-. 
pirantes que sean nombrados es ta rán so
metidos al rég imen de dedicación exclu
siva, que implica la prohib ic ión de ejer
cer cualquier actividad lucrativa, tanto 
pública como privada. j 

3. Requisitos de los aspirantes. 
A d e m á s de las condiciones genérale^ 

de capacidad para el ingreso al servició 
de la Admin i s t r ac ión Loca l , establecidas 
en el a r t í cu lo 19 del Reglamento de Fun
cionarios, los aspirantes han de reunir los 
siguientes requisitos para ser admitidos a 
la prác t ica de las pruebas selectivas: 

a) Ser español , va rón . • 
b) Tener cumplidos ve in t i t rés a ñ o s y 

no exceder de treinta y cinco, edades re T 

feridas al d ía en que finalicp el plazo de 
presen tac ión de solicitudes. 

De conformidad con lo prevenido en la 
disposición trasitoria 5. a , 2, del Decreto 
688/75, de 21 de marzo, el exceso del lí
mite m á x i m o de edad seña lado no impe
dirá el acceso a la plaza convocada de 
los aspirantes que desempeñen^ en propie
dad cualesquiera otras encuadradas en un 
subgrupo distinto de funcionarios de A d 
minis t rac ión Local ; dicho exceso se com
pensará con los servicios computables que 
se hubieren prestado anteriormente a la 
Admin i s t r ac ión Local y por los que hu
biere sido objeto de cot ización mutual. 

c) Estar en posesión del t í tu lo de 
Aparejador o Arquitecto Técn ico o ha
ber aprobado los estudios necesarios pa
ra su ob t enc ión y abonado los derechos 
para su expedic ión el día que finalice el 
plazo de presen tac ión de solicitudes. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta1, así co
mo no haber dado lugar, por motivos de 
conducta exclusivamente imputable al i n 
teresado, a la revocación de nombramien
to de funcionario interino o a la resolu
ción de contrato de pres tac ión de servi
cios individuales o de colaboración tem
poral con la Adminis t rac ión . 

e) N o haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del 
Estado o de la Admin i s t r ac ión Local , n i 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
sus funciones públ icas . 

f) Tener una talla mín ima de 1,64 me
tros y máximo de 1,85; un pe r íme t ro to
rácico en relación con la talla, o sea, co
mo mín imo la mitad de l a misma; ampli
tud pulmonar de 5 c m . ; un índice de cor
pulencia comprendido entre 3,6 y 4,4 ob
tenido dividiendo el peso en kg. por la ' 

talla en dm., y no hallarse comprendido 
en el Cuadro de Exenciones Físicas seña-> 
lado en el vigente Reglamento del Cuer^ 
po de Bomberos. 

Todos los requisitos anteriores d e b e r á n 
poseerse en el momento de finalizar e l 
plazo de presen tac ión de solicitudes y go
zar de los mismos durante el procedi
miento de selección hasta el momento de 
nombramiento. 

4. Sistema selectivo. 
E l procedimiento de selección de los as

pirantes se real izará mediante el sistema-
de oposic ión que cons t a rá de tos siguien
tes ejercicios: 

1. ° Pruebas de aptitud física consisten
tes en: r 

a) Recorrer la distancia de 200 me
tros en un tiempo máximo de 31 segun
dos, arrancando parado. 

b) Subir a brazo por una cuerda l isa 
a la altura de cinco metros. 

c) Salto de altura de 80 cm., con los 
pies juntos y sin carrera. 

d) Levantamiento, con las dos manos, 
de un peso de 40 kg. 

E l hecho de no verificar bien alguna 
de estas pruebas físicas l levará consigo 
la eliminación del opositor. 

2. ° Consis t i rá en el levantamiento de 
un croquis de una finca urbana, sobre el 
terreno, redactando después una memo
ria descriptiva. E n este ejercicio se ten
d rá en cuenta para la pun tuac ión , no solo 
la precisión, sino la rapidez de ejecución. 

3. ° Contes tac ión , por escrito, a cuatro 
temas sacados a la suerte, dos de cada 
parte del cuestionario que se une a la con 
vocatoria, iguales para todos los oposi
tores. 

5. Solicitudes. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en la oposición debe rán extenderse, ne
cesariamente, en el impreso normalizado 
establecido por el Ayuntamiento, que se 
facilita en la oficina de In formac ión y 
en el Departamento de Personal, sitos am
bos en la plaza de la V i l l a , n ú m e r o 5, 
planta baja, así como en las oficinas de 
cada una de las Juntas Municipales de 
Distrito, en horas de 9 a 14 y de 17 
a 19,30. 

Los residentes en otras localidades de
berán solicitar el impreso con l a antela
ción suficiente a la fecha de expi rac ión 
del plazo de presen tac ión de instancias, 
a cuyo efecto b a s t a r á con que envíen por 
correo un sobre a la siguiente d i r e c c i ó n : 
"Excmo. Ayuntamiento de M a d r i d . De
partamento de Personal. Oposiciones y 
Concursos. Referencia: Instancias. P laza 
de la V i l l a , n ú m e r o 5. Madr id-12" . E n 
su interior, y sin necesidad de carta o 
escrito alguno, se incluirá Otro sobre s in 
cerrar, de longitud no inferior a 22 cen
t ímetros y de anchura tampoco inferior 
a 11 cen t ímet ros , en cuya parte anterior 
el solicitante adher i rá un sello de correos 
de tres pesetas y cons ignará coi^ toda cía-
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r idad su propio nombre y apellidos, así 
como su domicilio, población de residen
cia, distrito postal en su caso y provin
cia, al objeto de que en esté segundo so
bre se le remita por el Ayuntamiento un 
juego de impresos. 

A las instancias se acompaña rán el "cu
rriculum vitae" del opositor, así como 
certificación académica en la que debe f i 
gurar la calificación obtenida en cada asig
natura y fecha de iniciación y terminación 
de la carrera de Aparejador o Arquitecto 
Técnico. 

5.1. Plazo de presen tac ión . 
E l plazo de presentac ión de solicitudes 

es de treinta días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de publicación del ex
tracto del anuncio de la convocatoria en 
el "Boletín Oficial del Estado", en cuyo 
extracto figurará la oportuna referencia al 
número y fecha del B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia de Madr id en el que, con an
terioridad, se hayan publicado íntegra
mente la convocatoria, bases y programa. 

5.2. Reintegros. 
E n el espacio destinado para ello en el 

dorso del impreso, la solicitud se reinte
grará con una póliza del Estado de tres 
pesetas, un sello del Ayuntamiento de M a 
d r i d de diez pesetas y uno de la Mutua
l idad Nacional de Previsión de la A d m i 
n is t rac ión Local, de carác ter voluntario, 
de una peseta. E l duplicado del-impreso 
destinado a copia para el solicitante se 
re integrará ún icamente con un sello del 
Ayuntamiento de M a d r i d de dos pesetas. 

5.3. Lugar de presen tac ión . 
E l impreso de solicitud y su copia, de

bidamente cumplimentados y reintegra
dos, se p resen ta rán con el recibo acredi
tativo de haber satisfecho los derechos de 
examen en el Registro General del exce
lent ís imo Ayuntamiento (plaza de la V i 
l la , n ú m e r o 5, planta baja), en horas de 
nueve a trece treinta, de cualquiera de 
los días laborables del plazo indicado en 
e l apartado 5.1. 

Conforme a lo determinado en el ar
t ículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, las solicitudes podrán pre
sentarse también en los Gobiernos C i v i 
les, oficinas de Correos y representacio
nes d ip lomát icas o consulares de España 
en el extranjero. 

5.4. Derechos de examen. 
Los derechos de examen se rán de 800 

pesetas, cuyo importe se ha rá efectivo en 
l a Deposi tar ía de Fondos Municipales (ca
lle del Sacramento, n ú m e r o 1, planta só
tano), en horas de nueve a trece de cual
quier día laborable. 

De conformidad asimismo con lo pre
venido en el ar t ículo 66 de la citada ley 
de Procedimiento Administrat ivo, el im
porte de los derechos indicados podrá ha
cerse efectivo mediante giro postal o te
legráfico a la siguiente d i r ecc ión : " A y u n 
tamiento de Madr id . Deposi tar ía . Oposi
ción Oficial Jefe de Zona Incendios. Sa
cramento, 1. Madrid-12". E n uno u otro 
caso, deberá figurar como remitente del 
giro el propio opositor, quien ha rá cons
tar en el espacio de la solicitud destinado 
para ello la clase de giro, su fecha y n ú 
mero. 

5.5. Defectos de las solicitudes. 
C o n arreglo a lo determinado en el ar

t ículo 71 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, si la solicitud no cumpliera 
los requisitos exigidos se requer i rá al in 
teresado para que subsane la falta en pla
zo de diez días, con apercibimiento de 
que, si no lo hiciere, se archivará sin más 
t r ámi te . 

6. Admis ión de candidatos. 
6.1. Reconocimiento médico . 
Transcurrido el plazo de presen tac ión 

de solicitudes, y por medio de anuncio 
publicado en los tablones de edictos de 
la Primera Casa Consistorial (plaza de la 
V i l l a , n ú m e r o 5, en el zaguán o en el 
patio del Registro General), que pueden 
ser consultados a partir del déc imo día 
hábil siguiente al de te rminac ión de di
cho plazo, en horario ininterrumpido de 
ocho treinta a veintiuna horas, los aspi
rantes serán convocados para que en e' 
lugar y fecha o fechas que se indiquen 
en el propio anuncio se presenten, con 
carác te r obligatorio, a reconocimiento mé
dico y medic ión de talla ante una Co
misión Médica, integrada por el del Cuer 
po de Bomberos y por los especialistas 
de la Beneficencia Munic ipa l de M a d r i d 
que se designen al efecto y asistida por 
el Ayudante Técnico Sanitario de la Be 
-neficencia» Munic ipal , adscrito al Depar 

tamento de Prevención, Ext inción de In
cendios, Socorros y Salvamento, ac túan- ¡ 
do de tallador el componente del Cuerpo 
de Bomberos que se nombre por el A r q u i 
tecto Director del mismo, con el fin de 
comprobar que no padecen enfermedad o 
defecto físico comprendido en el vigente 
Reglamento del Cuerpo de Bomberos. 

6.2. Lista provisional. 
Verificados los reconocimientos médi

cos se confeccionará la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos que, 
una vez aprobada por la Alcaldía Presi
dencia, se expondrá en los tablones de 
edictos mencionados y se ha rá públ ica en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madr id y e n ' e l "Bole t ín Oficial del Es
tado". 

6.3. Reclamaciones contra la lista pro
visional. 

A tenor de lo previsto en el ar t ícu
lo 121 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo, los interesados pod rán formu
lar reclamaciones contra la lista provi
sional en plazo de quince días , contados 
a partir del siguiente al de su publica
ción en el segundo de los "Boletines Of i 
ciales" citados. 

Los errores de hecho que pudieren ad
vertirse en la lista pod rán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a peti
ción del interesado. 

6.4. Lista definitiva. 
Transcurrido dicho plazo, se publ icará 

en los "Boletines Oficiales" citados la re
solución de la Alcaldía Presidencia por la 
que se apruebe la lista definitiva de ad
mitidos y se acepten o rechacen las re
clamaciones que pudieren haberse dedu
cido. 

7. Composic ión, designación y actua-
ció del Tribunal calificador. 

7.1. Composic ión. 
Reglamentariamente, el Tribunal calif i

cador es tará compuesto de la siguiente 
forma: 

Presidente: E l de l a Corporación, o 
Concejal en .quien delegue. 

Vocales: U n Ca tedrá t i co de la Escuela 
de Arquitectos Técn i cos ; e l Arquitecto 
Director del Servicio contra Incendios; un 
representante del Colegio Oficial de A p a 
rejadores; un representante de la Direc
ción General de Adrninis t ración Local , y 
un Profesor de Educac ión Física, el que 
sólo ac tua rá en los ejercicios de su espe
cialidad. 

Secretario: C o n voz y voto, un funcio
nario técnico de Admin i s t rac ión General, 
salvo que recabe para sí el cometido el 
Secretario general. 

E l Tribunal quedará integrado, además , 
por los suplentes respectivos que, simul
t áneamen te con los titulares, habrán de 
designarse. 

7.2. Designación. 
Efectuada la designación nominativa de 

los integrantes del Tribunal , tanto t i tu
lares como suplentes, se ha rá públ ica en 
los "Boletines Oficiales" de la provincia 
y del Estado. 

7.3. Abs tenc ión y recusaciones. 
Los componentes del Tribunal deberán 

abstenerse de intervenir y los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurrieran las 
circunstancias previstas en el ar t ículo 20 
d é l a ley de Procedimiento Adminis t ra
tivo. 

7.4. Ac tuac ión . 
E l Tribunal no podrá constituirse ni 

actuar sin la asistencia de más de la mi 
tad de sus integrantes, titulares o suplen
tes, de modo indistinto, y está facultado 
para resolver las cuestiones que pudieren 
suscitarse en el curso de la oposición y 
para adoptar los acuerdos necesarios para 
el debido orden de l a misma en todo lo 
no previsto en estas bases. 

8. Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

8.1. Comienzo. 
E l primer ejercicio de la oposición no 

podrá comenzar hasta transcurridos, co
mo mínimo, dos meses a partir del úl t i 
mo de los anuncios que se publiquen de 
la convocatoria. 

E l Tribunal, una vez constituido, acor
d a r á la fecha, hora y local en que habrá 
de celebrarse el primer ejercicio y lo anun
ciará en los "Boletines Oficiales" de la 
provincia de M a d r i d y del Estado, al me
nos con quince d ías de an te lac ión . 

8.2. ' Llamamientos. 
Los^ opositores serán convocados pai-a 

cada ejercicio en llamamiento ún ico . 
Salvo casos de fuerza mayor, invoca

dos con anterioridad y debidamente jus

tificados y apreciados por el Tribunal con 
absoluta libertad de criterio, la no pre
sentac ión de un opositor a cualquiera de 
los ejercicios en el momento de ser l la 
mado de te rmina rá au tomá t i camen te el 
decaimiento de su derecho a participar 
en el mismo ejercicio y en los sucesivos, 
quedando excluido en su consecuencia del 
procedimiento selectivo. 

8.3. Identif icación de los opositores. 
E l Tribunal podrá en todo momento re

querir a los opositores para que se iden
tifiquen debidamente, a cuyo efecto ha
b rán de concurrir a cada ejercicio pro
vistos del Documento Nacional de Iden
tidad, que no habrá de estar caducado. 

8.4. Anuncios sucesivos. 
Por no ser obligatoria la publ icación de 

los sucesivos anuncios de celebración de 
los demás ejercicios posteriores al prime
ro en los periódicos oficiales, el d ía , hora 
y local en que hayan de comenzar se pon
drá en conocimiento de los opositores por 
medio de los tablones de edictos de la 
Primera Casa Consistorial al menos con 
veinticuatro horas de antelación. 

9. Calificación de la oposición. 
E n cada uno de los ejercicios cada com

ponente del Tribunal pod rá adjudicar a 
los opositores de cero a diez puntos, re
sultando la media a r i tmét ica alcanzada la 
puntuac ión obtenida en el ejercicio, sien
do necesario alcanzar, al menos, cinco 
puntos para poder pasar de un ejercicio 
a otro, y dentro del ú l t imo igual puntua
ción para aprobarle. 

La pun tuac ión final vendrá dada por la 
suma de la que corresponda a cada ejer
cicio. 

10. Lista de aprobados y propuesta del 
Tribunal . 

10.1. Publ icación de la lista. 
Terminada la calificación de los aspi

rantes, el Tr ibunal publ icará el nombre 
del aspirante aprobado. 

10.2. Elevación de la lista y acta de 
la ú l t ima sesión. 

S imul t áneamente a su publ icación, el 
Tribunal elevará el nombre del aspirante 
aprobado a la Alcaldía Presidencia para 
que se elabore la pertinente propuesta de 
nombramiento. A l propio tiempo, remiti
r á a dicha Autor idad , a los exclusivos 
efectos del a r t ícu lo 11, pár ra fo 2, de la 
Reglamentac ión General para el ingreso 
en la Adminis t rac ión Públ ica, el acta de 
la ú l t ima sesión, en la que figurarán por 
orden de pun tuac ión todos los demás 
opositores que, habiendo superado la opo
sición, excediesen de la plaza convocada. 

11. Presen tac ión de documentos. 
11.1. Documentos exigibles. 
E l aspirante propuesto apor ta rá al De

partamento de Personal de la Secretar ía 
General los documentos que se especifi
can seguidamente acreditativos de que po
see las condiciones de capacidad y requi
sitos exigidos en esta convocatoria: 

a) Certif icación en extracto del acta 
de nacimiento expedida por el Registro 
C i v i l correspondiente. 

b) Fotocopia ( acompañada del original 
para su cotejo) o testimonio notarial del 
t í tu lo de Aparejador o Arquitecto Técni
co o cert if icación acreditativa de haber 
aprobado los estudios necesarios para su 
obtenc ión y abonado los derechos para 
su expedición. 

c) Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes que jus
tifique no haber sido condenado a penas 
que inhabiliten para el ejercicio de fun
ciones públicas. .Este certificado deberá 
estar expedido dentro de los tres meses 
anteriores al d ía en que finalice el plazo 
de presentac ión de documentos. 

d) Certificado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía de su residencia 
y para ios residentes en M a d r i d por la 
Junta Municipal del Distrito en que ten
gan su domicil io. 

11.2. Plazo. 
E l plazo de presentac ión de documen 

tos será de treinta d ías hábiles, contados 
a partir del siguiente al de publ icación 
de la lista de aprobados en el "Bolet ín 
Oficial del Estado". 

11.3. Excepciones. 
Si el aspirante propuesto tuviera la con 

dición de funcionario público estará exen 
to de justificar documentalmente las con 
diciones y requisitos ya demostrados pa 
ra obtener su anterior nombramiento, de 
biendo presentar certif icación del Min i s 
terio u Organismo de que dependa, acre 
ditando su condic ión y cuantas circuns 
tancias consten en su Hoja de Servicios. 

Si se trata de funcionario del Ayu» t a 

miento de M a d r i d en situación de sen 
ció activo o contratado por la propia LO 
poración que se encuentre desempeña^ 
puesto de trabajo durante el plazo de P r t ' 
sen tac ión de documentos, por el D e P? 
tamento de Personal de la Secretaria ^ 
neral se apor t a rá de oficio, ñiforrne 1 

dividualizado en el que se acredite la & 
dición del mismo y las demás c 
tancias que obren en su expedieni r^. 
sonal, sin perjuicio de que pueda r ^¡¿ji 
sele para que complete la docum 
existente. m ¿oCv 

11.4. Fal ta de presentación de 
mentos. a lo dispuesto en ei 
lo 11, párrafo 2, de la Regla 
Genera] para ingreso en la Admin ( r 0 

Públ ica , s i el aspirante propuesto y 

del plazo indicado en el apartado e. 
salvo los casos de fuerza mayor, niere 
sentara su documen tac ión o no ^ 
los requisitos exigidos, no podra s ¡ c . 
brado y queda rán anuladas todas . b : . 
tuaciones s in perjuicio de la r e S P ¡ r por 
l idad en que hubiere podido íncur t 

falsedad en la instancia solicítanos „ c t £ 

parte en las pruebas selectivas. En : 
caso, la Alcaldía Presidencia f ° r n

 pro-
propuesta a favor del que, habiendo j . ^ 
bado las pruebas selectivas, tenga „. 
en el n ú m e r o de plazas convocadas a 
secuencia de la referida anulación. 

12. Toma de posesión. 
12.1. Plazo. . -00*' 
U n a vez aprobada l a propuesta ** ^ 

bramiento que formule la Alcaldía ^ 
dencia a la Comis ión Municipal d 3 

bierno, el aspirante incluido en la ¿i 
deberá tomar poses ión en el P i a

 i r de! 

treinta d ías hábi les , contados a P « \i 
siguiente al en que hubiere recio» ^ 
oportuna notif icación individúan* 3 

acuerdo. 
12.2. Formalidades. teres¡ 

de 1̂-Para la toma de posesión el m ^ 
comparece rá durante cualquiera ¿i 
días expresados, y en horas de n ^ pe 
la m a ñ a n a a dos de la tarde, e£ íev& 
partamento de Personal de la * \ 
General, en cuyo momento y com 0 ^ M 
sitos previos a la extensión ^ ^ & 
gencia que l a constate deberá P te 
juramento que prescribe l a leg» 
gente y formular l a declaración F ^ \i-
los impresos al efecto establecido*^ 
actividades que estuvieren e J e r C l

c r ) f i o . 
12.3. P ró r roga del plazo V^f^ 
Conforme a l o prevenido en e l ^ ¿ \ v 1 

34, párrafo 2, del Reglamento de ^ ¡ j -
narios de Admin i s t r ac ión Local, s ¿ e l 
ra causa justificada, invocada an ^ 
expiración del plazo indicado en je
tado 12.1, y debidamente a c r e d i t a 0 ^ 
ció del Ayuntamiento, podrá co u f l f 
una prór roga de dicho plazo P°L te. ., 
r íodo no superior a la mitad de ^ fl' 

12.4. Efecto de l a falta de la 
posesión. . * 

A tenor igualmente de lo ° ^ P " rjtí? 
el pár rafo 4 del precepto regia» ̂  ^ \ 
citado en el apartado anterior, si ¿fi ¡ 
rante propuesto no tomara Vo* ^6^. 
tro del plazo seña lado o de la ^ ^i-
concedida, en su caso, quedará 
tuac ión de cesante, con pérdida }cjóti; 
los derechos derivados de la °F' nfer^. 
del subsiguiente nombramiento c ^ 

Madr id , 7 de abril de 1976.-~~p 

tario general, Pedro Barcina Torr-

C U E S T I O N A R I O 

TEMAS TECNICOS ^ / 
1. Empuje de tierras y ™ü{°Ld#L 

t enc ión .—Tipos de empuje y n 0 l ^ 
turales según l a clase de t e r r L a b ¡ i Í 0 ' • 
siones ejercidas.— Formas de <• ^ O K J . 
Peligros.—Muros de contención ^cip 1 ; 
ter ís t icas que deben reunir Y ter ís t icas que deben reum* J - ¿iv ? 
fundamentales del cálculo de f ^ •. 

2. Lesiones en los edificios Y ^ S 

tación o encaje.—Definición ^ { e C t<? 
ción. — Tipos de a d a p t a c i ó n . ^ , r̂S 
seña les .—Medidas correctoras ^ 
cia y medidas posteriores. $ 

3. Lesiones en edificios por ^ j 
to o as iento.—Definic ión y c a U

v a r i a c l t í: 

muñes .—Efec tos producidos ^ ^ Q ^ A ' 
según el tipo de estructura.-^, . ^ 
las grietas en cada caso.—;Meo t e r ' ¿ 
toras de urgencia y medidas Y a pl ¿ 

4. Lesiones en edificios P" s í r Jto ¡f 
miento. — Definición, causas ̂  «j^o* 
generales del aplastamiento. e C t o í ^ 
aplastamiento. — Medidas con 
urgencia y medidas posteriores»-
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3- Lesiones en edificios por ro tac ión , 
punición, causas y s ín tomas de la rota
ción.—Tipos de rotación y forma de las 
piones.—Medidas correctoras de urgen-

l a v medidas posteriores. 
Lesiones en edificios por corrimien-

°-—-Definición y causas del corrimien-
°-—Manifestación de las lesiones: Sín-

£°*A
 c a r a c t e r í s t i c o . —Medidas correcto-

aŝ  de urgencia y medidas posteriores. 
lesiones en edificios debidas a fe-

°ttenos endógenos.—Definición y forma 
d e ^ lesiones 

b ó v a ° U o s t i p o s d e lesiones.—Arcos y 
rJedas-—Torres.—Lesiones en estructu-
cior A h o r m i g ó n armado.—Tipos no men
tor? Menormente.—Medidas correc-

9 y

t t ̂ ^ i d a s posteriores, 
tanta incipiente, inmediata e ins
tar;?1 1^ de las construcciones— Manifes-
rac • e x t e r n a s de las lesiones.—Decla-
entr d ^ ^ d o de solidez: Dist inción 
lantá r U m a i n c i P Í e r i t e , inmediata e ins-
it ~Jea» y características de cada uno 
Sinto ü p o s - ~ S í n t o m a s y diagnóst icos. 
d «mas sospechosos de vicios ocultos ue i

1 (terreno. 

Poten . G r a d o valorativo de los fuegos*.— 
r i a w C l a calorífica de los diversos mate-
dad ¿ S u s t a nc ias .—Estud io de l a veloci-
sos A combustión.—Factores en los ca-
ciai e s

e V l . v i e n d a s , almacenamientos comer-
c u e n t e

e R u s t r í a l e s en los casos más fre
nas uRK e s decir, los autorizados en zo-
go .Jr D a n a s-—Estudio de cargas de fue-
Ixi.Z ĉ a característica de los fuegos t i -
diverJ 1

U r v a t i p o normalizada para estos 
«reos casos. 

ras ¿ ^ C o r t a m i e n t o de las estructu-
materia? 6 1 f u e g o . — Clasificación de los 
sistenc- y elementos de obra por su re
íos m ¿ a a l fuego. — Comportamiento de 
t r U c t u f 0 5 -—Comportamiento de las es-
lam¡ e r i t

d s a l fuego.—Grados de ais-
ras e r i ° v Protecciones de las estructu-

12 iÜS d i v e r s o s elementos. 
bles.^t ° C l ° n e s sobre materias inflama-
s i c°quím- C 0 r r i D u s t i ó n como fenómeno f i -
traedro ^ ' - - T r i á n g u l o del fuego.—Te
cles v _ a e l fuego.—Sustancias combusti-
ent r/ Rancias inflamables: Dist inción 
c ión .~^t>—Propagación de l a inflama-
^flamabí 1 1 1 1 0 de inflamación.—Sustancias 

13 _les más importantes. 
l á j i e a . - 4 ^ t a n c i a s de combus t ión espon-
^ e n e r a c i í 1 0 1 0 1 1 5 1 ! 0 1 1 espontánea y fases.— 
d e materi y p r ° P a g a c i ó n según el tipo 

Qvocad C O m b u s t i b l e . — D e s c o m p o s i c i ó n 
ua~Jv p o r oxidantes. — Acción del 

. r ^ V a S c i c i o n según el tipo 
Prov 0 c a ¡ , combustible.—Descomposición 
a§ua.-_S a P O r o x i dantes . — Acción del 

ücci 0 r i

 I S p o s i c i o n e s preventivas, de cons-
H . p y a l m a c e n a m i e n t o . 

pases rJ-°iección e n ambientes tóxicos. 
s ambip1 u a l e s y peligros personales en 

t 0 r a s - ^ M e s tóxicos. — Medidas cor rée
n t e p !TÍ 1 0 s de protección m á s comun-

15 ^Pleados y tipos fundamentales. 
S e s i ó n 0 0 ? 1 1 6 5 s o b r e explosivos. — L a 

• knicin' f u n damento y propagación .— 
Jas e x ^ e s y c i a s i f i c a c i o n d e l a s m a t e -

xPlosivn l ^ a s * ~~ Mezclas detonantes. — 
m e chas. i n d ustr ia les . — Detonadores y 

jfo i n t ^ ^ 0 1 ^ de explosión, de combus-
r ^ I W e l e c t r o m o t o r e s y transforma-

?^ anismn c i ó n de cada uno de estos 
1 n stan s i ~ - ° r g a n o s esenciales de que 

0 5 riess^T ? e l i § r o s que ofrecen frente a 
S O s de incendio. 

I. rs T E M A s LEGISLATIVOS T«U» LEGISLATIVOS 
e n a n z a s d e l a ed i f icac ión del 

d e los ? 5 n t 0 d e Madr id . Especialmente 
ci(*v i C u l o s 194 a l 215, nueva redac-
, 2. 7 > 216 al 228, y e l ar t ículo 242. 
b i ^ 0 r n a n ^ s de Policía Urbana y Go-

5e l a vi l la de Madr id . Especial-
3. ¿ l C a Pí tu lo I X del título X I I . 

^ , a m e n t o de Actividades N a f r e s cav idades Moies-
H C C i a W n ? r e s » Nocivas y Peligrosas. Es-
!?ción ^ t e e i capítulo I I y l a reglamen-
d í M a H? r I e s p °nd ien te sobre el Municipio 

4 - S I , e n «sta materia. 
n e en ̂ a m e n t o de Seguridad e Higie ; 
l ^ o s IT í r

r a b a í o . Especialmente los capi-
5. l i ' \ y VIII. 

t̂ - E , ^ a m e n t o de Espectáculos Pubh-
X V n ^ c i a l m e n t e los capítulos X I V y 
V ba?-^lamentos electrotécnicos de alta 
^ r a s i ó n ' v de estaciones transfor-

V l a m e n t o de aparatos elevado-

a l m a r l m a s d e seguridad sobre centros 
^ l i c u ^ n a m i e n t 0 y dis t r ibución de ga-
* ó t d í ? 0 8 de petróleo. Especialmente 

u e n e s del Ministerio de Industria 

relativas a depósitos para empleo en fá
bricas y talleres, de 1-12-64; plantas de 
llenado y transvase, de 1-12-64; de cen
tros de almacenamiento y distribución de 
G . L . P . envasados de 23-3-61 y 17-12-66, 
y Resolución de la Dirección General de 
la Energía sobre instalaciones distribuido
ras, de 14-1-66. 

9. Reglamentación de la Industria Pe
trolífera.—Estaciones de servicio. 

10. Reglamentación sobre explosivos. 
11. Reglamentación sobre almacena

miento de maderas. 
12. Reglamentación sobre almacena

miento de películas. 
* 13. Ordenanza 1.a de Prevención de 
Incendios, aprobada por el Pleno Corpo
rativo de 27-1-76. 

(O.—2.042) 

ZONA DE RECLUTAMIENTO Y MOVILIZACION 
NUMERO 11 

Sección de Reclutamiento número 111 

J U N T A D E C L A S I F I C A C I O N 
Y R E V I S I O N 

Plan de sesiones a celebrar por esta 
Sección de Reclutamiento de acuerdo con 
el capí tulo II, a r t ícu lo 206 del Reglamen
to de la ley General del Servicio Mi l i t a r , 
para la clasificación definitiva de los mo
zos del reemplazo de 1976 que hayan ale
gado defecto físico o derecho a prórroga 
de primera clase, así como las revisiones, 
según dispone el ar t ícu lo 113, de los mo
zos que en el reemplazo de 1974 fueron 
clasificados excluidos temporales, como 
también los mozos que se hallan disfru
tando prór roga de primera clase pertene
cientes al reemplazo de 1973. 

Asimismo deben revisar los mozos que 
en el a ñ o 1975 fueron clasificados excluí-
dos temporales, desde filas, e igualmente 
revisarán aquéllos que en dicho año 1973 
el Tribunal Médico Mi l i t a r los clasificó 
excluidos temporales, aplazándoles el fallo 
un año . 

- Clasificación del reemplazo 1976 

Mayo: 
Días 17 y 18, distrito de Centro, a las 

nueve horas. 
Días 24 y 25, distrito de Chamber í , a 

las nueve horas. 
Días 28 y 29, distrito de Moncloa, a las 

nueve horas. 

Junio: 
Días 4 y 5, distrito de Carabanchel, a 

las nueve horas. 
Días 10 y 11, distrito de La Latina, a 

las nueve horas. 
Día 18, Alcalá de Henares y Torre jón 

de Ardoz , a las nueve horas. 
Día 19, resto de los pueblos del parti

do de Alcalá de Henares, a las nueve 
horas. 

Día 24, Aranjuez y Arganda del Rey, a 
las nueve horas. 

Día 25, resto de los pueblos del parti
do de Aranjuez, a las nueve horas. 
Julio: 

Día 1, todos los pueblos del partido 
de San Lorenzo del Escorial, a las nueve 
horas. 

L>ía 7, todos los pueblos del partido de 
Navalcarnero, a las nueve horas. 

Revisión de reemplazos anteriores 
(Prórrogas de primera clase R/73, ex

cluidos temporales R/74, excluidos tem
porales desde filas año 1975 y excluidos 
temporales aplazado el fallo por un año 
en 1975.) 

Julio: 
Día 14, distritos de Centro y Chamber í . 
Día 19, distrito Carabanchel-Latina. 
Día 23, distrito de Moncloa y partidos 

de Alcalá de Henares y Navalcarnero. 
L>ía 26, partidos de Aranjuez y San L o 

renzo del Escorial. 
Incidencias • 

Julio: 
Día 28, distritos de Madr id y partidos 

judiciales con todos sus pueblos. 
Día 31, mozos de las Cajas de Recluta 

de la Primera, Segunda y Tercera Regio
nes Mili tares residentes en Madr id . 

^Observaciones 

Los familiares que por falta de aptitud 
física para el trabajo sean objeto de las 
prórrogas de primera clase, solicitadas por 
los mozos del R/76, y los que tengan és
tas concedidas en él año 1973, se pre
sen ta rán a reconocimiento médico ante la 
Junta de Clasificación y Revisión los días 
señalados para los mozos de los distritos 
y pueblos correspondientes, provistos del 
Documento Nacional de Identidad, i m 
prescindible para llevar a cabo la revisión. 

Los Ayuntamientos ent regarán a esta 
Junta de Clasificación y Revisión, los días 
señalados para los mozos de los distritos 
y pueblos correspondientes, las listas de 
clasificación provisional de los mozos alis
tados en el reemplazo de 1976, de acuer
do con lo dispuesto en el art ículo 110 
del R . S. M . , así como la relación de los 
que tienen que revisar pertenecientes a 
dicho reemplazo y reemplazos anteriores 
(ar t ículo 204). 

Los expedientes de prórroga de primera 
clase y F . B . de Alistamiento, deberán ser 
entregados en esta Junta de Clasificación 
y Revisión con la antelación que señala 
el ar t ículo 318 del citado Reglamento. 

Madr id , 10 de'febrero de 1976. — E l 
Teniente Coronel, Presidente (Firmado). 

(G. C—3.034) 

A Y U N T A M I E N T O S 
G U A D A R R A M A 

E n la Secretaría de este Ayuntamiento 
se halla expuesto al público, por t é rmino 
de quince días hábiles, el Pad rón de ha
bitantes de este Municipio, referido al 31 
de diciembre de 1975, durante cuyo pla
zo y a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 100-3 del Reglamento de Pobla
ción y Demarcación Territorial de las E n 
tidades Locales, puede ser examinado du
rante las horas de oficina y presentarse 
por el vecindario reclamaciones sobre in 
clusiones, exclusiones, datos de la inscrip
ción y clasificación. 

Guadarrama, 1.° de abril de 1976.—El 
Alcalde, Julián Gómez Alvarez. 

(G. C—3.068) (X.—7.996) 

S A N T A M A R I A D E L A A L A M E D A 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

P a d r ó n municipal de habitantes referido 
al 31 de diciembre de 1975, queda ex
puesto al público en este Ayuntamiento 
por plazo de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Santa María de la Alameda, a 24 de 
marzo de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

<G. C—3.077) (X.—7.997) 

P I Ñ U E C A R 
Queda expuesto al público en la Secre

tar ía de este Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, al objeto de oír reclamacio
nes, la renovación del P a d r ó n de habitan
tes de este Municipio , con referencia al 
31 de diciembre de 1975. 

Piñuécar , 28 de febrero de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.078) (X.—7.998) 

L O Z O Y A 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones económico-adminis
trativas para la subasta de tres parcelas, 
situadas en este té rmino municipal, en el 
paraje denominado "Colonia de la Fuen
santa", de los propios de este Ayunta
miento, se expone al público, por el pla
zo de ocho días hábiles, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para oír reclama
ciones, que de presentarse serán resuel
tas por la propia Corporación. 

Transcurridos los ocho días hábiles de 
exposición al público del pliego de con
diciones y durante veinte días hábiles s i 
guientes a la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
en virtud de la autorización concedida 
por el excelentísimo señor Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación, se anun
cia subasta pública de las parcelas que 
se hallan comprendidas en el plano par
celario y de urbanización de la colonia 
veraniega " L a Fuensanta", de los propios 
de este Ayuntamiento, para su edifica
ción en chalets, los cuáles serán construí-
dos en el plazo de dos años , a partir de 
la fecha de adjudicación definitiva y uno 
por cada parcela adjudicada, como míni
mo, sin que puedan ser destinados a otros 

usos; caso de no ser construidos en ei 
plazo indicado, pasará nuevamente a po
der del Ayuntamiento el terreno de cada 
una de las parcelas adjudicadas, como l e 
en, ellas edificados, sin derecho a recla
mación de ninguna clase por parte de l 
adjudicatario, con pérd ida del valor de 
las mismas, sin devolución de la fianza 
ni el importe del valor de la parcela. 

La subasta se celebrará en el Salón de; 
actos de este Ayuntamiento al día s i 
guiente hábil, transcurridos también ve in
te hábiles de su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, a las doce ho
ras, bajo la presidencia del señor A l c a l 
de o Concejal que legalmente le sustitu
ya, con asistencia del Secretario de l a 
Corporación, que dará fe del acto. 

Las parcelas objeto de esta subasta son 
las siguientes. 

Parcela núm. 131, de 2.052 metros cua
drados. 

Parcela núm. 131-1, de 2.090 metros 
cuadrados. 

Parcela n ú m . 131-2, de 2.010 metros: 
cuadrados. 

Su precio por metro cuadrado es de 380/ 
pesetas, con agua, luz, alcantarillado y 
red de distr ibución. 

Para tomar parte en la subasta los l i -
citadores acompañarán el resguardo de 
haber depositado en arcas municipales d é 
este Ayuntamiento el 5 por 100 del tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no será 
admitida ninguna, y éste será elevado a., 
fianza definitiva. , 

Las plicas se presentarán en pliegos ce
rrados, lacrados y reintegrados con seis 
pesetas, en la Secretaría de este Ayunta
miento todos los días hábiles y horas de 
oficina (de once a trece), hasta las veinti
cuatro horas del día anterior a la subas
ta, y desde el momento en que termine 
el plazo del pliego de condiciones, inser
to al principio de este anuncio, teniendo 
en cuenta que transcurridas las doce ho
ras del día anterior a la subasta no se ad
mitirá ninguna proposición, aún cuando 
sean recibidas por correo, bien ordinario 
o certificado, acompañando a las mismas 
una declaración jurada en la que el l i 
citador afirme bajo su responsabilidad no 
hallarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad ni incompatibilidad 
señalados en los números 4.° y 5.° del Re
glamento de Contra tación de las Corpo
raciones Locales. 

Los gastos de anuncios, reintegros, t í
tulos de propiedad, derechos reales, ron-
fección de documentos, formación del ex
pediente y todos los demás ocasionados 
con motivo de esta subasta serán de cuen
ta del adjudicatario o adjudicatarios, pro
rrateado por iguales partes. 

Lozoya, a 6 de abril de 1976.—El A l 
calde, E . Navacerrada. 

(G. C—3.154) (O.—2.173>. 

V I L L A V I E J A D E L L O Z O Y A 
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-. 

supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1976, estará de manifiesto al p ú 
blico en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo podrán los vecinos presentar 
contra el mismo, en dicha dependencia» 
las reclamaciones que estimen convenien
tes, dirigidas al i lustrísimo señor Delega
do de Hacienda, con arreglo al ar t ículo 
682 de la ley de Régimen Local. 

Villavieja del Lozoya, a 3 de abril de 
1976.—El Alcalde, Pedro Domingo. 

(G. C—3.165 bis) O.—2.185) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
la vecina doña Carmen Buenaventura He r 
nández ha solicitado licencia para insta
lar un almacén y exposición de parquets, 
en la calle Benigno Granizo, 21. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 1 de abril de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.155) (O.—2.174) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo, 
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Pozuelo de Alarcón , a 1 de abril d 
1 9 7 6 . — E l Alcalde (Firmado). . 

(G. C.—3.161) (O.—2.180) 

de 1963 y conforme a lo dispuesto en las i inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
Ordenanzas municipales de Policía urba- O F I C I A L de la provincia puedan formu-
na de esta localidad, se hace públ ico que j larse las observaciones pertinentes, 
los vecinos don Agustín y don Ange l Ro
dríguez Nieto han solicitado licencia para 
instalar un autoservicio de al imentación, 
en la calle Gómez Tejedor, n ú m e r o 6. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN^ 
OFICIAL de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 1 de abril de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—3.156) (O.—2.175) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don José Cantan Sánchez ha 
solicitado licencia para instalar un pues
to para la venta de ultramarinos, en la 
galería comercial Reina Mercedes, núme
ro 7. * 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón , a 1 de abril de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.157) (O.—2.176) 

A los efectos de los ar t ículos 30 dei 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace públ ico que 
el vecino don Tadeo Qui t ián V i d a l ha so
licitado licencia para instalar un depós i 
to de gas propano en la calle Vicente Bas-
cuñana , número 6. 

I.o que se hace saber a fin de que en 
el piá, 'o de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L d e ' l a provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 1 de abril de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.162) (O.—2.181) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de l a Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace públ ico que 
el vecino don Manuel González García 
ha solicitado licencia para instalar una 
casquería , en la galería comercial Reina 
Mercedes. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia puedan formu: 
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón , a 1 de abril de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.158) (O.—2.177) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace públ ico que 
la vecina doña Fermina Cerro Morc i l lo 
ha solicitado licencia para instalar un bar 
de 4. a categoría, en la calle C i r i lo Palo
mo, n ú m e r o 4. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 1 de abril -de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.159) (O.—2.178) 

A ios efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de l a Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace públ ico que 
el vecino don Pablo de Churruca y Plaza 
ha solicitado licencia para instalar un de
pósito de gas propano, en la Urban izac ión 
Los Alamos de Bularas, n ú m e r o 4. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Ala rcón , a 1 de abril de 
1976.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—3.163) (O.—2.182) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Pol ic ía urba
na de esta localidad, se hace públ ico que 
la vecina doña Zulema Viñuales Rey ha 
solicitado licencia para instalar una cha-
mari ler ía y almacén de papel en la calle 
Campomanes, núm. 2. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Ala rcón , a 1 de abril de 
1976.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—3.160) (O.—2.179) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace públ ico que 
"Videcasa" ha solicitado licencia para ins
talar un depósi to de gas propano en la 
calle Camino de Humera, sin n ú m e r o . 

Lo que se hace saber a. fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN-
O F I C I A L de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 1 de abril de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.164) (O.—2.183) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace públ ico que 
la vecina doña Josefa Suárez Alvarez ha 
solicitado licencia para instalar un d e p ó 
sito de gas propano, en la calle Sierra 
Ovejero, n ú m e r o 1. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías a contar desde ia 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de l a Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace públ ico que 
el vecino don Julio Garc ía Nieto y Cañe
te ha solicitado licencia para instalar un 
taller de cerrajería, en l a calle Segundo 
Mata, sin n ú m e r o . 

Lo que se hace saber a fin de «que en 
el plazo de diez d ías a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia puedan formu 
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón , a 1 de abril d 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.165) (O.—2.184) 

G E T A F E 
Se hace públ ico para general conoci

miento, que la Corporac ión municipal de 
mi presidencia, en sesión de Pleno cele
brada el día 6 de octubre de 1975, ap robó 
determinadas modificaciones en la Orde
nanza con fin no fiscal para la exacción 
de derechos y tasas sobre t ráns i to , segu
ridad y sanidad de animales domés t i cos 
por la vía pública, vigente en ejercicios 
anteriores. 1 

Quedando expuesta en el tablero de 
anuncios de este i lustr ís imo Ayuntamien
to, por el plazo de quince d ías , para que 
pueda ser examinada, a fin de que duran
te dicho plazo puedan presentarse recla
maciones por los interesados legí t imos. 

Getafe, a 26 de marzo de 1976.—El 
Alcalde, Angel Ar royo Soberón . 

(G. C.—3.166) (X.—7.999) 

A L C O R C O N 
Objeto: Concurso de adjudicación del 

servicio de venta de helados en la vía 
pública de esta localidad. 

T ipo : Los instalados en las calles Colo
nia el P e ñ ó n , frente Colonia Alón el Pe
ñón , a 6 . 0 0 0 pesetas. 

Los instalados en las calles San José, 
esquina a calle Jaboner ía ; calle Huertas, 
esquina a calle Espada; calle San Luis, 
frente al bloque 1 al 3 Hogar 7 0 ; calle 
Mayor, esquina a calle Val ladol id (solar); 
calle Fuenlabrada, frente al n ú m e r o 9; 
calle A v i l a , esquina a calle Virgen de 
lc iar ; colonia San José de Valderas, fren
te al "Cine Valderas"; avenida de Portu
gal, debajo de clínica; calle Cáceres , es
quina a calle Cisneros; calle Redondela, 
frente al n ú m e r o 1 7 ; calle Jaboner ía , fren
te al "Cine Benares"; calle Soria, esqui
na a plaza Hispanidad (f./v. Mariví ) ; ave
nida de Torres Bellas, esquina a calle Far
macia; calle Vicedo, esquina a calle M e -
loneros (f./b. Goya); Parque Grande, fren
te al bloque 2 de "Domus" ; plaza Ferrol 
del Caudillo, p róx imo Iglesia; plaza de la 
Hispanidad, frente n ú m e r o 8 de calle M a 
tadero; plaza del Sol, frente al n ú m e 
ro 1 7 ; plaza de Ondarreta, junto a fuen
te; calle Sapporo, esquina a calle Río Se-
gre posterior; plaza del Brasil , frente al 
n ú m e r o 6 , a 8 . 0 0 0 pesetas. 

Los instalados en las calles Badajoz, 
esquina a calle Princesa; calle Matadero, 
frente a "Muebles Alcázar" , y calle San 
Isidro, esquina a calle la Iglesia, a 1 0 . 0 0 0 
pesetas. 

Los instalados en la calle Nuncio , fren
te al n ú m e r o 2 , a 1 2 . 0 0 0 pesetas. 

Los instalados en la calle Mayor , n ú m e 
ro 7 4 , a 1 3 . 0 0 0 pesetas. 

Los instalados en las calles Alfares, es
quina a calle Mayor , y calle Meloneros, 
esquina a calle Betanzos, a 1 5 . 0 0 0 pese
tas. 

E l instalado en la calle Virgen de lciar, 
esquina a calle Mayor , a 2 0 . 0 0 0 pesetas. 

Durac ión del contrato y forma de veri
ficar los pagos: La du rac ión del contra
to será desde el día de la adjudicación 
hasta el 3 0 de septiembre de 1 9 7 6 . Los 
pagos se ha rán una vez sea definitiva la 
adjudicación. 

G a r a n t í a s : L a garant ía provisional a 
constituir por los licitadores será por l a 
cantidad del 6 por 1 0 0 del tipo de l i c i 
tac ión. 

Plazo, lugar y hora de presen tac ión de 
plicas: Las ofertas p o d r á n ser presenta
das dentro del plazo de diez días hábi 
les, contados a partir del siguiente de la 
aparición de esta publ icación en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de l a provincia, en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento, durante los 
d ías y horas hábi les de oficina y hasta las 
trece horas del ú l t imo día . 

Apertura de plicas: La apertura de p l i 
cas t end rá lugar en esta Casa Consisto
r ia l al día siguiente hábil y hora de las 
doce, una vez transcurridos los diez días 
hábiles concedidos para l a presentac ión 
de las mismas. 

Modelo de proposición 

D , de años , de estado , 
de profesión con domicil io en 
( ), calle de , n ú m e r o , 
enterado del pliego de condiciones para 
la adjudicación de puesto de venta 
de helados, en la vía pública, ofrece 
la cantidad de pesetas por el 
puesto seña lado con el n ú m e r o .. 
sito en la calle , cuyo tipo de lici ta
ción es de 

Les adjunto resguardo de haber depo
sitado la cantidad de pesetas, como 
garant ía provisional exigida, y también se 
acompaña declarac ión de no estar afecta
do de incapacidad n i incompatibilidad. 

(Fecha y firma.) 
Alcorcón, 3 1 de marzo de 1 9 7 6 . — E l 

Alcalde (Firmado). 
(G. C — 3 . 1 6 7 ) ( O . — 2 . 1 8 6 ) 

28.243.518 pesetas, es ta rá de manifiesta 
al públ ico durante el plazo de quince día* 
hábiles, contados a partir de la publica* 
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, y durante el mismo P 0 ' 
d rán formularse las observaciones per*1" 
nentes por quien se considere legitima*1 

para ello. 
San Mar t ín de Valdeiglesias, a 3 & 

abril de 1976.—El Alca lde (Firmado). 
(G. C—3.168) (O.—2.187) 

E n cumplimiento de lo que dispone i* 
vigente ley de Régimen Local, se W 
saber que durante el t é rmino de qu ' D \ 
días hábiles se hal lará de manifiesto 
públ ico en la Secre tar ía de este A y u n I 

miento el Expediente de Modificación o 
Créd i to n ú m e r o 1, por medio de supera* 
dentro del Presupuesto ordinario vigei" • < 
a los efectos de examen y reclamación 
procedentes. 5 * 

San M a r t í n de Valdeiglesias, 
abril de 1976.—El Alcalde ( F i r l t l f l 8 8 ) 

(G. C—3.169) ( O . — 

T O R R E J O N D E A R D O Z ^ 
Don Jesús Lujan Machinan s o l i d ^ J a 

cencía municipal para el e Í e r C l C L r í a , e ° 
actividad de bar de tercera cate eu 
Lisboa, n ú m e r o 7. tabJe-

Lo que en cumplimiento de lo es ^ 
cido en la legislación vigente se n Z C ^ 
blico para que los que pudieran ^¡L^d 
afectados por la mencionada act ¡. 
puedan formular las observaciones P ^ 
nentes en esta Secretar ía , en el P^j pie-
diez días a contar de la inserción d ^ ¡¡ 
sen té edicto en el B O L E T Í N OFICIAL 
provincia. . ¡t # 

Torre jón de A r d o z , a 1 de aon 
1976.—El Alcalde (Firmado). „ ,n 9 , 

(G. C—3.170) (O- ¡ 

C A D A L S O D E L O S V I D R l 0 * ^ 
E n cumplimiento de lo acordado ^ 

el Ayuntamiento de m i presidenc < ¿ 
sesión de 29 de marzo de 1976, en v 
del expediente que se instruye par 3

 g 

jenación en públ ica subasta del J 8 U 

cén, hoy en ruinas, con patio anejo 
metros cuadrados, situado en I 3 a

i c i p i " ' 
de Pelayos, n ú m e r o 7, de este mun s„ 
con el fin de util izar el importe ^ 
venta como uno de los recursos 4" f¡o 
de nutrir el presupuesto extraoi' A¡p 
n ú m e r o 1 para las obras de a l u m p r ^ -
to y elevación de aguas, se abre in ̂ p, 
ción pública, por t é r m i n o de q u i ° c 

para o í r cuantas reclamaciones * x^0 

formularse, pudiendo ser examinado> y 

expediente en la Secretar ía del 
miento durante el mencionado P 1 3 •] á: 

Cadalso de los Vidr ios , 2 de 3 0 (jr 
1976.—El Alca lde , Isidoro A l v a r o 
l ino. ,90) 

(G. C—3.171) (O-

E L E S C O R I A L ¿fl 
Por parte de d o ñ a Carmen Mj> 

Ballesteros se ha solicitado Y\c&c
 0f 

la ins ta lación de un tanque de | , , j e e5 

no, en la "Urban izac ión Alcor II > 
ral® municipalidad. 

Lo que se hace públ ico para 
nocimiento y al objeto de que c1 ¿ 0 P 
rnnsirlprpn nfprtarfrv<; dp. algún n .i eC f ' consideren afectados de algún ^ t ¿ & 
•la actividad que se pretende ^ e X ^ y 

puedan hacer las observaciones v& $ 
tes dentro del plazo de diez días» 
formidad con lo dispuesto en 
lo 30 del Reglamento de 30 de n• & 
de 1961, mediante escrito a p r ^ 
la Secretar ía del Ayuntamiento^ ^¡b-

E l Escorial , a 29 de marzo 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.173) ( O , 
Vi' 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
E n cumplimiento de lo que dispone el 

art ículo 698 de la vigente ley de Régimen 
Local , se hace constar que este Ayunta
miento ha aprobado, en sesión extraordi
naria celebrada el día 27 del pasado mar
zo, el Presupuesto extraordinario n ú m e 
ro 12. 

E l citado Presupuesto extraordinario, 
que será financiado en parte con prés 
tamo concedido por el "Banco de Créd i 
to Local de E s p a ñ a " por un importe de 

• v e r g 3 ^ 'M Por parte de don Antonio ve *rj a m 
reía se ha solicitado licencia P 3 ̂ xof, 
ta lación de un depós i to d e

R

g . s c l u e ^ 
en la "Urban izac ión Ciudad v° 4 -
yo" , de esta municipalidad. J 

Lo que se hace públ ico pai*3 e'[e^J 
nocimiento y al objeto de que ^Q¿c 
consideren afectados de algún ^ta D ! ¿¡r 
la actividad que se pretende ^ . 
puedan hacer las observación*» * ¿e c 
tes dentro del plazo de diez a w ^ ¿<v\ 
formidad con Ib dispuesto en p 0 y ^ 
lo 30 del Reglamento de 3 0 " a p r ^ 
brc de 1 9 6 1 , mediante escrito 
tar en l a Secre tar ía del Ayuntan 

E l Escorial , a 29 de marzo 
E l Alca lde (Firmado). ,*¿JlV 

(G. C—3 .174) (O. 
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^OVIDLNCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
iuir-n V i r t u d d e Providencia dictada en el 
t a

 1 0 ejecutivo n ú m e r o ochocientos trein-
cinc ! í e S d e m u novecientos setenta y 
Drim ' p r ° m o v i d o ante este Juzgado de 
cura? 3 l n s t a - n c i a n ú m e r o seis por el P ro-
n ^ ? 0 r S e ñ o r González Va lde r r ábano , en 
tra í ' 6 d e " S e f i s a Leasing, S. A . " , con-
a la E n r i Q - u e López Ferreiro, se sacan 
cera V C n t a e n p ú b l i c a subasta y por ter-

yez los siguientes bienes: 
mar? a p a r a t o eléctrico de onda corta, 
c 0 r t a

a Menéndez", para sesiones de onda 

U ¿ n a s Pirador de qui rófano marca " M i -
TT' C o n manómetro y frasco recolector. 

C o

u ^ aparato "Zisnapor", b i s tur í eléceri-
. marca "Mil las" , con mesa de cuatro 
¡js, metálico y de ruedas, 

yy. aparato eléctrico para cuastra, por-
lJJ-marca "Sublay". " comDi1(f?arato

 d e r ean imac ión infantd, 
de cuat d e l a m P a r a infrarrojo y urna 
«larca » ? , p a t a s metál icas y calor central, 

¿ c

n

a María". 
rnarcí « « l á m p a r a lupa, modelo por táa t i l , ¿ c a Lupela». 
p 0 r t a c i ó n

n ° C o m P l e t o P a r a callista, de i m -

c o W a

a

 l á m p a r a d e hendidura para farma-

u £ T Ó n Remana. 

vatios Ár?para
 de cuarzo de pie de 700 

Parte 2 , C a s a "Kols ter" (despegada en TJ e i foco). 
írasé a s p i r a d o r 

para qu i rófano , con dos 
U n ' T**10

 "Reanink". 
" E u P e k a » e S a d e reconocimiento, modelo 
dable. ' C o n d o s planos de acero inox i -
^CÍÓQ " ¡ e s a d e reconocimiento y ream
en s k a v

Q e enfermo, con ruedas, tapizada 
Otro n e § r o -

" M i l l a s . , a P a r a t 0 b i s t u r í , e léctr ico, marca 
Un a h á ° 0 n i p a t a s metá l icas y ruedas. 

tal>la m Q ! S M . A h a s t a 150 kilogramos, con 
Una ¿ a l l c a ' marca " A O Í - T ^ C O » U n a T c a ' m a r c a "Agi-Imsa . 

con caK a d e reconocimiento y masaje, 
y f o r r a í f C e r o Sraduable de altura, de tubo 

t j n

 Q 0 de plást ico blanco, 
de b o r n K r a t o ° s i U a de otorrino, sin pie 

Un X t i p o nacional. 
Sranate n donantes de sangre, de skay 

Un P T ! l ° " b e b é s de hasta 15 kilogramos. 
t r e s plan g a t o s c o p i o marca "Orbos i " , de 

W o S ' C o n soporte nie rodable. 
í>os I r o p o r t a - b i b e r o r í e s , e léct r ico . 

Sua n t e . ^ a s de acero inoxidable para 
U n a ' d e 0,30 x 0,15 X 0,14 metros. 

dable d a n p a r a guantes, de acero mox i -
Otr a t • x ° > 1 5 X ° ' 1 4 metros, 

dable d n l n s t r u m e n t a l de acero inox i -
. Uo s r a . 0 ' 2 1 X 0,09 X 0,04 metros. 
, n°xidahi S

J

p a r a instrumental, de acero 
tr 0 s >

 e ' de 0,19 x 0,10 X 0,05 me-
. U n a c • 
l n °x idav? l a p a r a instrumentos, de acero 
tr 0 s >

 le> de 0,25 x 0,12 X 0,02 me-

> x i d a h l ! ] a

J

p a r a instrumental, de acero 
tros. l e ' de 0,18 x 0,08 X 0,03 me-

de impor t ac ión alemana, 
. S e S e n t , b o s - marca "Sass-Wohf". 

Pinza^ V S e i s p i e z a s de instrumental 
• U n r S ' - C O n c r e m a l l e r a en gran parte. 

C ldo s. d m m a d o r para n i ñ o s recién na-
. ° t r 0 

U 
* * * * * 

a " C a 

Un. P l a c a d ! e c o n o c i m i e n t o médico , 

^ne al anterior, marca 

once de su mañana ; hac iéndose constar: 
Que dichos bienes salen a subasta por 

tercera vez, sin sujeción a tipo, debiendo 
consignarse previamente por los licitado-
res la suma de ochenta y nueve mi l qui
nientas cincuenta pesetas, que es el diez 
por ciento del t ipo de la segunda subas
ta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; y 

Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero, ha l lándose los bienes 
depositados en poder de la parte actora. 

Dado en Madr id , para publicar en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia y ta
blón de anuncios del Juzgado, a dieci
siete de marzo de mi l novecientos setenta 
y seis.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.883) 

Un Placas A " " " " « " e n L O me 
a ^esa d ; s

o e acero inoxidable. 
Ün "? c a j o n ! r " U a ~ D e b é s > d e t r e s c u e r i 

H l J
 S l lW d j t

e n - l a p a r t e inferior. 
Tr 'aforrado ° ° r r i n o > en acero inoxi-

M s n ^ J a ° m

e n S k a y b l a n c o -
t U n a ° kilog a ^ a r c a "A t l án t i ca" , 
C? ^ e s a d i 1 0 8 ' n ú r n . 36.635. 

Un y f o r r a ! e c o n o c i r n i e n t o , ( 

a r i nar io a e n s k a y -
k Sai C u V o r e m ? I Í C o d e u n cuerpo. 

A Í . a u d i e n c 7 a t e : ^ e se ce lebrará en 
día ^ r a n t e n f , d e este Juzgado, sito 

l n t i u n o S í e V e ' s e h a s eña lado el 
u e mayo próx imo, a las 

de has-

con tubo 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado por providen

cia de esta fecha, dictada en procedi
miento ejecutivo n ú m e r o mi l ciento cin
cuenta y dos de m i l novecientos setenta 
y cinco-R, sobre rec lamación de catorce 
m i l trescientas pesetas de principal, inte
reses y costas, seguido a instancia de don 
Francisco López R o m á n , contra don Fran
cisco Mateos Díaz, vecino de Perales de 
Tajuña, con domici l io en la calle Mayor 
A l t a , n ú m e r o ocho, se saca a la venta en 
pública subasta, por primera vez, t é r m i n o 
de ocho días, una m á q u i n a pulidora mar
ca "Segrera", embargada al demandado, 
que se encuentra en poder del mismo. 

Para el acto del remate, que t endrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado de primera instancia n ú m e r o siete 
de esta capital, sito en la calle del A l m i 
rante, n ú m e r o once, el día dieciocho del 
p r ó x i m o mayo, a las once de la m a ñ a n a , 
se establecen las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de veinticinco mi l pesetas, importe 
de la valoración, no admi t i éndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del mismo. 

Y para tomar parte en el remate debe
rán consignar previamente los licitadores 
en este Juzgado el diez por ciento del 
indicado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerlo a calidad de 
ceder. 

Dado en Madr id , a diecisiete de marzo 
de m i l novecientos setenta y seis. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.931) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Faustino Mol l inedo Gut ié r rez , M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo y Secretar ía del que refrenda 
se siguen autos de juicio ejecutivo nú
mero quinientos trece de m i l novecientos 
setenta y cuatro-S, a instancia de "V inos 
Escobar, S. A . " , contra "Distr ibuidora 
Navia , S. A . " , en reclamación de canti
dad, y por resolución de esta fecha acuer
do sacar a primera y pública subasta, tér
mino de ocho días y demás condiciones 
que luego se indicarán , los siguientes bie
nes de la pertenencia de la Sociedad de 
mandada: 

U n camión m a r c a " A v i a " 4.000, 
M-764.763, preparado como embotella
dor, en regular estado de conservación 
y bien de funcionamiento, tasado peri
cialmente en doscientas m i l pesetas. 

U n camión " A v i a " 4.000, M-923.921, 
preparado comp embotellador, en regu
lar estado de conservación y bien de fun
cionamiento, tasado en doscientas mi l pe
setas. 

U n camión embotellador " E b r o " D 450, 
B-786.236, en mal estado de conserva
ción y funcionamiento, tasado en cien mi l 
pesetas. 

U n camión " A v i a " 4.000, M-803.940, 
preparado como embotellador, en regular 
estado de conservación y bien de funcio
namiento, tasado en doscientas m i l pe
setas. 

U n camión " A v i a " 4.000, preparado 
como embotellador, en mal estado de con
servación y funcionamiento, ma t r í cu l a 
M-497.627, tasado en cien mi l pesetas. 

U n camión " A v i a " 4.000, M-784.126, 
1 preparado como embotellador, en regular 

estado de conservación y bien de fun
cionamiento, tasado en doscientas m i l pe
setas. 

Para el acto del remate se ha seña lado 
el día diez de mayo p róx imo , a las once 
horas de su mañana , en la Sala de audien
cia de este "juzgado, sito en la calle del 
Almirante , once, segundo, y se previene 
a los licitadores: 

Que servirá de tipo para la subasta el 
de tasac ión de los vehículos , no admi
t iéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo . 

Que para tomar parte en la l ici tación 
deberá consignarse previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento pú
bl ico destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Los vehículos se encuentran en poder 
de la Sociedad ejecutada, sita en la calle 
de Mat i lde Diez, Veintiséis y veintiocho, 
de esta capital. 

Dado en Madr id , a ve in t i t rés de mar
zo de m i l novecientos setenta y seis .—El 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

<A.—1.927) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

D o n Faustino Mol l inedo Gut ié r rez , M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
n ú m e r o nueve de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo n ú m e r o no
venta y siete de mi l novecientos setenta 
y c inco-H, promovidos por el Procurador 
señor Mar t ínez Diez, en nombre de "Ser-
vén , S. A . " , contra don Alfonso José 
Mar ía Sánchez Romero y don Lorenzo 
Sánchez Manso, en los que he acordado 
sacar a la venta en públ ica subasta por 
primera vez, t é rmino de veinte días , lo 
siguiente: 

Los derechos que correspondan al de
mandado don Lorenzo Sánchez Manso 
sobre el piso sito en Madr id , calle de 
R a m ó n Sáinz, n ú m e r o treinta y uno, ter
cero izquierda, que lo tiene adquirido en 
documento privado de don Luis Salvo 
Arruebo, por el precio de quinientas se
tenta y cinco mi l pesetas, de las que en 
veintiocho de julio de mi l novecientos se
tenta y cinco tenía abonadas trescientas 
cincuenta y nueve mil pesetas y el resto 
ha de satisfacerse a r azón de cuatro mi l 
pesetas mensuales. Dicho piso ocupa una 
superficie, aproximada, de cincuenta y 
siete metros cuadrados y veinticinco de
c ímetros , y está distr ibuido en varias ha
bitaciones y servicios. L inda : frente, hue 
co escalera y piso derecha; derecha, 'ex 
terior o calle de R a m ó n Sáiz; izquierda, 
casa n ú m e r o cuarenta y uno de la calle 
de Alondra . Se encuentra inscrito en el 
Registro a favor del vendedor, señor Sal
vo Arruebo y esposa. Los derechos ind i 
cados han sido tasados en la suma de 
trescientas sesenta m i l pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá l u 
gar en este Juzgado, sito en Madr id , calle 
del Almirante, n ú m e r o once, segundo, se 
ha señalado el día treinta y uno de mayo 
p róx imo y hora de las once de su ma
ñana . 

Se previene a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

será requisito previo depositar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento públ ico 
destinado al efecto el diez por ciento, al 
menos, del tipo de tasac ión. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Que el adquirente lo es de los derechos 
derivados a "favor de dicho demandado 
señor Sánchez Manso, sobre el piso re
ferido, e igualmente de cuantas obliga
ciones del contrato privado de compra
venta a su favor se deriven. 

Que los t í tu los se encuentran sin su
plir, siendo de cuenta del rematante su 
adquisición y lo propio en los gastos que 
por escritura pudieran originarse. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se encuentran de 
manifiesto en Secre tar ía ; y 

Que las cargas y g ravámenes anterio
res y preferentes, si existieren, al c réd i to 
del actor, con t inua rán subsistentes, en

tend iéndose que el rematante los acepta 
queda subrogado en la responsabilidad 

de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a treinta y uno de 
marzo de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—1.874) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
. EDICTO 

Don Luis Antonio Burón Barba, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
diez de Madr id . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero ciento sesenta y dos de m i l nove
cientos setenta y dos, que se sigue en este 
Juzgado a instancia de "Agrícola Trema, 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don Castor 
García Manchado, don Carmelo y don De
metrio García García, vecinos de Pueblo 
Nuevo del Bullaque, calle Vent i l la , uno, 
se ha acordado la venta en primera y pú
blica subasta, por t é rmino de ocho días , 
de los bienes embargados como de la 
propiedad del demandado, que a conti
nuac ión se expresarán . 

Se ha seña lado para el remate el día 
diecisiete de mayo p róx imo , a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del Almirante , nú 
mero nueve, piso tercero, de M a d r i d . 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de sesenta m i l pesetas y no se ad
mit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i c i 
tadores debe rán consignar en este Juzga
do o en establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento en metá l i co del t ipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a l ici tación. 

Bienes objeto de subasta 
U n a máqu ina cosechadora marca " D a -

nia" , modelo D . 900, n ú m e r o UA-46.767 , 
chasis D . 00-18106-69, motor "Diesel 
Standar Leyland" , de 50 H P . 

Dicha máqu ina se encuentra deposita
da en poder de don Demetrio, digo, don 
Castor García Manchado y don Carmelo 
García García. 

Dado en M a d r i d , a cinco de abril de 
m i l novecientos setenta y seis. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—1.888) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
CEDULA DE CITACION 

E n ramo de prueba de la parte actora, 
dimanante de autos de menor cuant ía que 
se tramitan en este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o diez (Almirante, nueve, 
tercero), con el n ú m e r o ciento noventa de 
mi l novecientos setenta y tres-B, a ins
tancia del Procurador señor Marcos, en 
representac ión de don Pedro Alonso Her 
nández , contra otro y doña Celia F e r n á n 
dez Fe rnández , sobre cumplimiento de 
contrato y otros extremos, por resolu
ción de esta fecha se aco rdó citar a dicha 
demandada d o ñ a Celia F e r n á n d e z F e r n á n 
dez, que se halla en rebeldía y en igno
rado paradero, para que el día ve in t idós 
del actual, a las once treinta horas, com
parezca ante este Juzgado a fin de pres
tar confesión judicial , bajo los apercibi
mientos legales en el caso de no compa
recer. 

Y con el fin de que sirva de cédula 
de ci tación a d o ñ a Celia F e r n á n d e z Fer
nández expido la presente en Madr id , a 
nueve de abril de mi l novecientos setenta 
y seis.—El Secretario (Firmado). 

(A.—1.942) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
Por haberlo así acordado el i lus t r í s imo 

señor Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o doce de Madr id , en p rove ído 
de esta fecha, dictado en autos ejecuti
vos seguidos ante el mismo bajo el n ú 
mero cuatrocientos ochenta y nueve de 
mi l novecientos setenta y dos, a instan
cia de "Pleamar Española , S. A . " , repre
sentada por el Procurador don Ange l De
leito V i l l a , contra don Ernesto Valdés 
Albis tur , con domici l io en Murc ia , A l a -
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meda de Colón, ocho, en rec lamac ión de 
cantidad, se saca a la venta en pública 
subasta, por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, por t é rmino de ocho días , un ca
m i ó n marca "Pegaso", modelo 1.063-L, 
mat r ícu la MU-95.311, con furgón frigo
rífico Isotermo acoplado al mismo, cuyo 
automóvi l , embargado al demandado, se 
encuentra depositado en poder del mis
mo, habiendo sido valorado pericialmen
te el vehículo en quinientas veinticinco 
m i l pesetas, subasta que h a b r á de cele
brarse en la Sala de audiencia del Juz
gado de primera instancia n ú m e r o doce 
de Madr id , el p róx imo d ía cuatro de 
mayo, a las once horas de su mañana , 
encont rándose ubicado este Juzgado en la 
calle de María de M o l i n a , n ú m e r o cua
renta y dos, piso cuarto izquierda. 

Las condiciones de la subasta son las 
siguientes: 

Primera 

E l vehículo sale a l icitación sin suje
ción a tipo. 

Segunda 

Quien desee tomar parte en la subasta 
deberá depositar previamente en la mesa 
del Juzgado o Caja General de Depós i tos 
la cantidad de setenta y ocho m i l sete
cientas cincuenta pesetas, como m í n i m o , 
sin cuyo requisito no será admitido a la 
l ici tación. 

Tercera 

Podrá hacerse el remate con la calidad 
de ceder a un tercero. 

Cuarta 

Las cargas y "gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al c réd i to 
del actor, quedarán subsitentes y sin can
celar, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, en tendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. 

Y para general conocimiento y su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia expido el presente en Madr id , 
a siete de abril de mi l novecientos seten
ta y seis. — E l Secretario (Firmado).— 
Visto bueno: E l Magistrado-Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—1.932) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
Por el presente, que se expide en cum

plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de esta capital, en providen
cia de esta fecha, dictada en el juicio 
ejecutivo n ú m e r o setecientos sesenta y 
uno de mi l novecientos setenta y cinco, 
instado por "Servicios Financieros Ole-
nos, S. A . " , representada por la Procura
dor señora J iménez Andosi l la , contra otro 
y don Juan José Val le Fe rnández y d o ñ a 
María Teresa Morales Serrano, se anun
cia la venta en subasta pública, por p r i 
mera vez y t é rmino de ocho días, de los 
bienes embargados a expresados deman
dados, que luego se expresarán; remate 
que t endrá lugar en este Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o trece de M a d r i d , 
sito en María de Mol ina , cuarenta y dos, 
piso quinto derecha, el d ía catorce de 
mayo próximo, a las once treinta horas. 

Bienes objeto de subasta 

U n televisor marca "Sars", de 19 pul
gadas, ocho mi l pesetas. 

U n frigorífico marca "Fagor", seis m i l 
pesetas. 

U n a lavadora au tomát ica marca " F a 
gor", seis mi l pesetas. 

Total : Veinte m i l pesetas. 

Condiciones de la subasta 

N o se admit i rá postura que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta debe
r á n los licitadores consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirve de t ipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, con ocho d ías 
de antelación, por lo menos, al seña lado 
para la subasta, se expide el presente, que 
firmo en M a d r i d , a tres de abril de m i l 

novecientos setenta y seis. — E l Secreta
r io (Firmado). — Vis to bueno: E l Magis
trado-Juez (Firmado). 

(A.—1.876) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
Don Francisco Obregón Barreda, Magis

trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro trece de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o doscientos sesenta y dos 
de mi l novecientos setenta y cinco, se 
siguen autos de juicio ejecutivo a instan
cia de "Estudios y Representaciones de 
l a Industria y la Minería , Suministros In
dustriales, S. A . " , en rec lamación de can
tidad, y en los cuales se ha acordado la 
venta en pública subasta, por primera vez, 
del siguiente: 

Vehícu lo au tomóvi l "Renault" R-8, ma
t r ícula BA-48.268. 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en Madr id , calle de Mar ía de Mol ina , nú
mero cuarenta y dos, piso quinto, se ha 
seña lado el día once de mayo próximo, 
a las once de su m a ñ a n a , sirviendo de 
tipo para la misma la cantidad de sesenta 
mi l pesetas, no admi t i éndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes y de
biendo los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento, sin lo cual no serán admitidos a 
licitación. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente en Madr id , a cinco de abril de mi l 
novecientos setenta y seis. — E l Secreta
rio (Firmado). — E l Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—1.916) 

N A V A L C A R N E R O 

EDICTO 
D o n Isaac Fe rnández Fe rnández , Juez de 

primera instancia de Navalcarnero y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el n ú m e r o catorce de mi l novecien
tos setenta y seis, se tramitan autos eje
cutivos a instancia de don Joaquín A l s i -
na V i l a , representado por el Procurador 
señor Orr ico Guerrero, contra "Exclus i 
vas y Promociones Internacionales, So
ciedad A n ó n i m a " (Parque Java-Cruz del 
Pantana), declarada en rebeldía , sobre re
clamación de cantidad; en los cuales, por 
providencia de este día, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta y tér 
mino de ocho días y por primera vez los 
bienes muebles embargados a la entidad 
demandada, siguientes: 

Una máqu ina de aserrar de cinta, con 
volante de 70 cm., marca "Letag", con 
motor eléctr ico incorporado, tasada en 
veinticinco mi l pesetas. 

U n a máqu ina regruesadora de 40 cen
t ímet ros , marca "C ima Bocapi" , R-400; 
su valor, veinte mi l pesetas. 

U n a máquina lijadora de banda, sin 
marca, con carro de dos metros y banda 
de 10 cms., usada, tasada en diecisiete 
m i l pesetas. 

U n a máqu ina tupí , con acoplamiento, 
"Gui l le t" , usada, valorada en veinticinco 
mi l pesetas. 

Una máquina combinada de 40 X 2, 
marca " C i m a U k o l a " C-400, usada, valo
rada en cuarenta m i l pesetas. 

Para cuyo acto se ha seña lado el d ía 
diez de mayo próx imo y hora de las once 
de su m a ñ a n a en la Sala audiencia de este 
Juzgado de Navalcarnero, bajo las condi
ciones siguientes: 

Primera 

Que el t ipo de subasta es el de tasa
ción y no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Segunda 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
en la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el diez por cinto del 
tipo de subasta. 

Tercera 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero. 

Cuarta 

Que los bienes se encuentran en poder 
del ejecutante en una nave de su propie
dad, sita en la zona industrial " L a C o l 
mena", de San Mar t ín de Valdeiglesias. 

Dado en Navalcarnero, a diez de abri l 
de mi l novecientos setenta y seis. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—1.938) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

CEDULA DE CITACION 
E n vir tud de lo acordado por el señor 

don Luis Gut iér rez de Ojesto, Juez mu
nicipal titular de este Juzgado n ú m e r o 
siete de esta capital, por providencia de 
esta fecha se ha señalado para la cele
brac ión del acto de concil iación solicita
do por el Procurador don Francisco de 
Guinea y Gauna, en nombre de Coopera
tiva de Viviendas "Alférez Provis ional" , 
contra doña Carmen Mar t ínez Romero, 
don Fernando Ortega y Azacarate y los 
herederos ignorados de don Adol fo L a -
fuente de los Cobos, para el día veinti
uno de mayo p róx imo y hora de las once 
y treinta de su mañana , aperc ib iéndose 
a los litigantes para que comparezcan 
acompañados de un hombre bueno, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican 
les pa ra rá el perjuicio a que hubiere lu 
gar en derecho. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, para que sir
va de ci tación en forma a los ignorados 
herederos de don Alfonso Lafuente de los 
Cobos, expido el presente en Madr id , a 
nueve de abril de m i l novecientos seten
ta y seis. — E l Secretario (Firmado).— 
E l Juez municipal (Firmado). 

(A.—1.948) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Don Fernando de Chávar r i y Revuelta, Juez 

titular del Juzgado municipal n ú m e r o 
quince de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo, y con el n ú m e r o trescientos 
sesenta y tres de mi l novecientos seten
ta y cuatro, se siguen autos de juicio 
verbal c iv i l a instancia del Procurador 
don Federico José Olivares Santiago, en 
nombre y representac ión de don Julio 
M u ñ a n o Sancho, contra don Domingo 
Oviedo Arrebola y doña Magdalena Se-
garra Monjó, en rebeldía , sobre reclama
ción de cantidad, y por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por primera vez y 
t é rmino de ocho días, los bienes muebles 
embargados y que después se dirán, ha
biendo seña lado para que tenga lugar la 
subasta el d ía treinta de abril p róximo, a 
sus once horas, en la Sala audiencia del 
Juzgado, sito en el paseo del Prado, nú
mero treinta. 

Bienes objeto de subasta 

U n a nevera marca "Fagor", eléctrica, 
de 280 litros. 

U n televisor marca " A n g l o " , de 23 pul
gadas, en blanco y negro. 

Servirá de t ipo para esta primera su
basta la suma de catorce mi l pesetas, en 
que han sido tasados los bienes. 

Advi r t i éndose a los posibles licitado-
res: 

Que para tomar parte en la subasta 
debe rán consignar previamente, en la me
sa del Juzgado, el diez por ciento d::l 
t ipo de tasac ión. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran los dos tercios del avalúo. 

Que el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder a terceros, así como que los 
bienes se hallan en depós i to de la code
mandada doña Magdalena Segarra Monjó, 
con domici l io en avenida San Ruf, n ú m e 
ro veinticinco, tercero segunda, de la c iu
dad de Lérida. 

Y para que sirva de general conoci
miento y su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en Madr id , a treinta y uno de mar
zo de m i l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario en funciones (Firmado).— 
E l Juez municipal (Firmado). 

(A.—1.833) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO _ Z 

A vir tud de providencia del señor J ^ 
municipal n ú m e r o veintiuno de i 

esta capital, dictada en los autos de 
ceso de cognición n ú m e r o doscientos a 

renta y uno de mi l novecientos se ^ 
y tres, instados por el Procurador a 
Tribunales don Federico José u " * ¡ s c 0 

de Santiago, a nombre de don Fran 
López Brea Redondo, contra á o n

m r 

Facundo Aragonés Díaz , sobre recu- ^ 
ción de cantidad, se saca a la ven ^ 
públ ica subasta, por primera vez, 
guíente : , m e r o 

Piso primero, seña lado con el n ^ 
tres de la casa n ú m e r o 23 de la can 
Alcán ta ra , de esta capital.—Ocupa 
superficie aproximada de 41,20 m ] a 

cuadrados.—Inscrito en el Registro 
Propiedad n ú m e r o uno de esta,cap 
al tomo 1.282, folio 205, finca nu 
ro 43.333. . 

Dicho piso ha sido tasado en ia 
dad de quinientas cinco mi l cuatr 
tas ve in t idós pesetas. - lado 

Para el acto del remate se ha sen ^ ^ 
el día veintiocho de mayo P r ó x i m ° j i e D c i 3 
diez treinta horas, en la Sala aua^ d e 

de dicho señor Juez, sita en la c a 

los Hermanos Alvarez Quintero, 
ro tres. e n la 

A quienes deseen tomar p-arte s a . 
subasta se les hace saber ser mdisp & . 
ble depositar previamente, en la ^aj j u Z -
neral de Depós i tos o en la mesa o e y 
gado, el diez por ciento del aval y 
que no se admi t i r án posturas 4 , a . 
cubran las dos terceras partes de 
sación. A t, 

Y para publicar en el BOLETÍN ^\A\C 
de esta provincia expido el P r e s e . % 0 con 

to, visado por Su Señor ía y sella a a 

el de este Juzgado, en Madr id , a y 
de marzo de m i l novecientos sel ^ 0 

seis .—El Secretario (Firmado). - ~ \ 
bueno: -El Juez municioal (Firmado'-

( A . - ~ l * 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO ^ p¡l 
A v i r tud de providencia del señor ' ¿ e 

municipal n ú m e r o veintiuno de í 0 r 

esta capital, dictada en los autos a su
ceso de cognición n ú m e r o ciento c ¡.io
ta y dos de mi l novecientos setenta y ^ 
co, a instancia del Procurador de i ¿t 
bunales don Federico José Ohvar ¡. 
Santiago,-a nombre de "Agrícola ^ 
s ión" , M u t u a de Seguros Generales, bfe 
tra don Hi la r io de Rojas de Vega. ^ n 
rec lamación de cantidad, se sacan <JJ 
venta en públ ica subasta, por _s' ° p<jf 
vez, con la rebaja del veinticin c 

ciento que establece el ar t ículo n ? j e i r 
nientos cuatro de la ley de Enjute* te$: 

to C i v i l , los bienes muebles sigjj 
Primero. U n aparato de t e l e v i s i ó n ^ -

ca "E lbe" , de dos canales y 23 P ^ j ) * 
Segundo. U n a cocina de gas 

de cuatro fuegos, marca "Fagor -ti^oV 
Tercero. U n frigorífico marca 

de t a m a ñ o pequeño . . ,. jji'l 
Dichos bienes, tasados en d i e c » s ^ n !> 

pesetas, quedan ahora valorados ^ 
rebaja anteriormente expresada en ,0$. 
tidad de doce mi l pesetas, enconn 
depositados en poder del P r ° P 1 ¡ L n i i c i , , r 

dado señor De Rojas de Vega, 6Zrz\\¿y 

do en la localidad de Serrada l v 

I i d ) - fiaM! 
Para el acto del remate se ha se ^ 

el día veintiuno de mayo P r ° x , n ! 1 ¿icpCi' 
diez treinta horas, en la Sala a" l e J 
de dicho señor Juez, sita en la ^ 
los Hermanos Alvarez Quintero, 
r o t r e s - t e en.1! 

A quienes deseen tomar pa r

 xts^ 
subasta se les hace saber ser i m ^ £X 
dible depositar previamente, e n

 e S a r 
General de Depós i tos o en la e X pL 
Juzgado, el diez por ciento de g e a 
sadas doce mi l pesetas, y Q u e n j as ¿, 
mi tiran posturas que no cubran ^ r 
terceras partes de dichas doce 
setas. 0]:\c^ 

Y para publicar en el B o i 
de esta provincia expido el P r e 9 , i a d o V 
to, visado por Su Señor ía y . f v e % 
el de este Juzgado, en Madr id , * ^ 
seis de marzo de m i l novec ien to^ y¡s 
y seis .—El Secretario ( F i r m a ¿ . ^ a d ° ^ 
bueno: E l Juez municipal iF*T^ip" 

(A-



NUM. 94 M A R T E S 20 D E A B R I L 7 

J U Z G A D O N U M E R O 26 

EDICTO 
del Tuv n a X° F e r n á n d e z Suárez, Juez 
séis de 1 m u m c i P a l número veinti-

televi 

n Leonardo Fernández Sv 
r'"".gado n 

los de esta capital. 
en i d p r e s e n t e edicto hago saber: Que j 
0 . , l 0 s autos de juicio de cognición se-
dnn S 6 n e s t e Juzgado a instancia de 
"J Ramón Otero Gómez, representado j 

cont ^ e t r a d o don Jaime Ovilo Cuéllar, 
e l

a i r a don Isidoro Torres Mar t ínez , con 
c i e m m e r ° m i l c i e n t o ocho de mi l nove- l 
ción °A s e t e n t a Y cinco, sobre reclama-
fech t c a n t i d a d * en providencia de esta 
Públ? a c o r d a d o .sacar a la venta en 
no ri s u b a s t a , por primera vez y té rmi-
War i 0 d í a s ' l o s b i e n e s muebles cm-
ción s . a l demandado que a continua- j 
se P v

S e m d i c a n , en las condiciones que 5 e apresan. 

Bienes embargados 
isor marca "Inter", de 23 DÚl-

lín ' iS* U ' H - F - incorporado, 
litros. g 0 r í f i c o m a r c a "Zanussi", de 200 

c ü e r n n r e s m ° ' c ° m p u e s t o de sillón de tres 
marran y d o s - sifones, tapizado en color 

^ oscuro. 
nusJ?* l a v a d o r a marca "Superluxe Z a -

» automática, 
a p e d a i m a q u i n a d e coser marca "Sigma", 

Sí ieiÓfono
 sobredorado, de adorno. 

Un ^ l a d o r eléctrico, 
tido en 0 d e cnina, ue adorno, par-

r j n

e n . s u centro. 
adorno.1 3"0 1 1 P l a t eado , de china, para 

d ° n d a C O l n e d o r , compuesto de mesa re-
h a ciendr! e- S s i U a s ' t o d o e l l ° d e madera 
d °s m ° 1 U € S o ; una librería mueble, de 
V dos lá d e a l t a Por 2,20 de larga, 
otra de t P a . r a s d e cristal, una de pie y 

Lo s r*f . ° ' c o n d i e z brazos, dorada. 
Pericial!! e n d o s bienes ¡han sido tasados 
y ocho ^ e n l a cantidad de treinta 
C U e i itran i d ° s c i e n t a s .pesetas, y se en-
°ÍA W M p o s i t a d o s en d o ñ a Adela Gar

lara n 2 , e s p o s a d e l demandado, 
señaladaM t e n g a l u S a r el remate ha sido 
^ 4 l a audiencia del día diecinueve 

de mayo, y hora de las doce, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle de Virgen del Sagra
rio, veintitrés, bajo izquierda, barrio de 
la Concepción. 

Se previene a los licitadores que deseen 
tomar parte: 

Que previamente deberán consignar, en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, cuan
do menos el diez por ciento del tipo de 
tasación. 

Y que no se admit i rán posturas que 
no cubran, también cuando menos, las 
dos terceras partes del indicado precio, 
así como al demandado que podrá librar 
sus bienes consignando el importe de las 
responsabilidades a que fué condenado. 

Y para su publicación en el BOLSTIN 
OFICIAL de la provincia expido el pre
sente, que firmo en Madr id , a dos de 
abril de mil novecientos setenta y seis.— 
Ante mí : E l Secretario (Firmado). — E l 
Juez municipal (Firmado). 

(A.—1.859) 

Juzgados Militares 
REQUISITORIAS 

C A J A D E R E C L U T A N U M E R O 111 
García del Pozo Jiménez, Joaquín (23-

9-54), hijo de Juan y de Antonia , natural 
de Madr id , de veint iún años de edad, do
micil iado ú l t imamente en calle R i o , nú
mero 20, primero derecha, sujeto a expe
diente por haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta n ú m e r o 111 para su 
destino a Cuerpo, comparecerá dentro del 
té rmino de treinta días en paseo Reina 
Crist ina, n ú m e r o 5, de Madr id , ante el 
Juez instructor don Orlando Ros Julián, 
Comandante de Artillería con destino en 
la citada Caja de Recluta, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no l o 
efectúa. 

Madr id , a 25 de marzo de 1976.—El 
Comandante Juez instructor, Orlando Ros 
Julián. 

<G. C—2.742) (B.—1.273) 

C E U T A 
Cebarlos González, Manuel , hijo de 

Francisco y de Luisa, natural de Madr id , 
avecindado en Barcelona, de estado civil 
soltero, de veint idós años de edad, de pro
fesión camarero, cuyas señas particulares 
son: estatura 1.720 mil ímetros , pelo cas
taño , cejas al pelo, ojos cas taños , nariz 
recta, barba escasa, boca normal, color 
sano, encartado en la causa número 119 
de 1975, por el presunto delito de deser
ción, comparecerá en el t é rmino de vein
te días ante don Juan Ríos G i l , Capitán 
de Infantería, Juez instructor en el per
manente del Tercio Duque de A l b a II de 
La Legión, en la plaza de Ceuta, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no lo verificara. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura del citado 
individuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Ceuta, a 17 de marzo de 1976.—El C a 
pi tán Juez instructor (Firmado). 

(G. C—2.511) (B.—1.228) 

Don Juan Ríos G i l , Capitán de Infanter ía , 
Juez instructor en el militar perma
nente del Tercio Duque de A l b a II de 
La Legión, en la plaza de Ceuta. 
Hace saber: Que por providencia dic

tada en la causa número 5-76, instruida 
al legionario del mismo Tercio José Re
yes Vil la lba , por el presunto delito de 
deserción, ha acordado dejar sin efecto 
las requisitorias publicadas en los "Bole
tines Oficiales" del Estado y de la pro
vincia de Madr id , al haber sido aprehen
dido dicho individuo. 

Y para que conste, expido el presente 
en la plaza de Ceuta, a 18 de marzo de 
1976.—El Capitán Juez instructor (Fir
mado). 

(G. C—2.512) (B.—1.229) 

ARISTRAIN INVERSIONES, S. A. 
Se ha notificado a esta sociedad el ex

travío del extracto de inscripción que se 
detalla seguidamente: 

N ú m e r o 4.783, expedido el 28 de d i 
ciembre de 1973, comprensivo de 10 ac

ciones, a nombre de Francisco Lacunza 
Guerendain. 

Se anuncia al públ ico por una sola vez, 
para que si alguno se cree con derecha 
a reclamar, lo haga en el t é rmino de trein
ta días , contados desde la publicación del 
presente anuncio; pasado dicho plazo sin 
haberse recibido reclamación de terceros, 
se procederá a expedir duplicado del ex
tracto extraviado y relacionado preceden
temente, que anulará al original, quedan
do esta sociedad exenta de responsabi
lidad. 

Madr id , 23 de marzo de 1976.—"Aris-
train Inversiones, S. A . — E l Presidente, 
Feo. Javier Imaz Buenechea. 

(A.—1.765) 

T A B A C A L E R A , S . A . 
ANUNCIO DE CONCURSO PARA LA PROVISION 
FN PROPIEDAD DURANTE EL AÑO 1976 DE 
EXPENDEDURIAS REGENTADAS POR TITULAR 
INTERINO NOMBRADO CON ARREGLO A LA LE
GISLACION ANTERIOR AL DECRETO 2547/74, 

DE 9 DE AGOSTO 
Autorizado por la Delegación del G o 

bierno cerca de esta Compañía y de con
formidad con lo dispuesto en la Orden 
ministerial de Hacienda de 8 de marzo 
del presente año y, sobre la base de lo 
establecido en la Disposición Transitoria 
Primera del Decreto 2547/74, de 9 de 
agosto, "Tabacalera, S. A . " convoca con
curso para 1976 relativo a la adjudicación 
de la titularidad en propiedad de sus co
rrespondientes expendedur ías a los titu
lares interinos que venían regentándolas 
con tal carácter a la entrada en vigor del 
citado Decreto. 

E l pliego de condiciones, relación no
minal de las expendedur ías que se convo
can, así como emplazamiento, titulares i n 
terinos de las mismas y demás circunstan
cias, podrán ser consultados en las Re
presentaciones Provinciales de esta Socie
dad y en sus Administraciones Subalter
nas. 

E l plazo de presentación de instancias 
finalizará el día 31 de mayo de 1976, a 
la hora de cierre de las oficinas de dichas 
Representaciones Provinciales. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
SESION DEL DIA 25 DE SEPTIEMBRE DE 1975 217 

^ n t o d 

k° n c esión V U v i s a > d o a l acuerdo corporativo de 26 de junio úl t imo, sobre 
^ u t iVo i 7

 a l o s Conductores, Maquinistas y Mecánicos del coeficiente retri-
p °r W ,' ' a la justificación de la naturaleza de las funciones desempeñadas 

1 la! 0 3 l n t eresa<i 
^ p l a zas v ' Y 3 l a c o n c r e c i ó n de si la modificación propuesta alcanza 

S ü s ProDir>c. a C a n t : e s y > e n s u consecuencia, ordenar cumplir tal resolución 
C 2 6 , Int t e r m Í n 0 S -
djs C l° Garjo s ? § r a r en el Subgrupo de Administrativos de la plantilla de 
íiin S i c i ó n tra 6 C o r P o r a c i ó n , de conformidad con lo establecido en la 
ta^riario-s n s i t ° r i a segunda del Decreto 689/75, de 21 de marzo, a los 
Cad°S a O f i c i a i r O C e d e n t e s d e l a 6 S C a l a d e A u x i I i a r e s Administrativos habili-
d e p d e confo r' ^ i n g r e s a r o n e n la oposición restringida de 1953, convo-
^ R i K ^ U a r i o ^ 1 1 1 ^ C ° n l a ^ spos i c r án transitoria segunda del Reglamento 
che? t * c u y 0

S

 f

d e A d m i n i s t r a c i ó n Local y que reúnen los demás requisitos 
í?r * - ó P e 2 ( d

 s_ f u ncionar ios son: don Patricio Colas Royo, don Luis Sán-
cjtad^ca H o j o 1 1 ^ 0 ^ 1 1 3 R u i z C a l a f a t e » d o n a c a r d o Roquero Esteban y doña 
conf°' e n el p ^ H e r r e r o , quedando todos ellos integrados en el Subgrupo 
b r e ^ m i d a d P U e s t ° Que les corresponda según la ant igüedad determinada de 
y d e 1973> c ° C l n u m e r o 4 del, ar t ículo 3.° de la Orden de 26 de diciem-
a í uen a i r i t e g r a ° - a n t i g ü e d a d y efectos económicos de 1 de julio de 1973, 

^ de o , . „ C l ° n s e nace transformando en plazas de Administrativos 
s°n titulares como Auxiliares, sin perjuicio de transformar 

\'aP

 í eHte "miares como Auxiliares, am peijuiciu ut — - T 
de ? t e s e n * \ P l a z a s d e e s t a u l t i m a clase todas las que vayan quedando 
Per• p l a 2as H S u b g r u p o de Administrativos y que excedan del numero 

l 0 r idad a i q u e d e b e componerse el citado Subgrupo, y elevar a la Su-
927 • e f e c t o s oportunos. 

<*e l9? / 7 5> ; d e e l 2 i n Ü m e r 0 1 d e l a disposición transitoria" segunda del Decre-
Perjr, t e u í á n d C m a r z o ' a t o d o s aquellos Auxiliares que en 1 de julio 
'"forl' e r i v i r t u í a t e § o r í a asimilada a Auxi l ia r Mayor de tercera clase o su-
relac- e c ° r r e S p í 6 I a s f u n c i o n e s que realizaban y que se expresan en el 
rr e i . 0

l o nan : J

 P 0 n d l e n t e y cuvos funcionarios son los que a continuación se 

C C Í O n a r i ( ^ 8 r a r e n e l Subgrupo de Administrativos de la plantilla de 
to , d o ĉ  1. ! l a c ° r p o r a c i ó n , de conformidad con lo establecido en el 

. V J n a r i : d o n T ? " 1 6 y c u y o s funcionarios son los que a continuación ^ 
f a m a \ d o í í a J 0 a - ° E s t é b a n e z Pascual, don Juan Carballedo García-He-
^ a r U n n a s C a q U m a R ° y ° R a m í r e z ' d o ñ a Carmen Alvarez Díaz, doña 
^ o v ? 0 1 1 KJca H * 5 0 5 5 ' d ° ñ a J e s u s a Gómez Sagredo, doña Marcela Lapuente 
% ; h n t e Í a n o

r T 0 - P a n e r o N o § u e r a ' d o n I e s ú s Salamanca Velao, don Ber-
^ b r e r

 0 r u i n g o > d , e j a d a » don León Sánohez Colmenarejo, don Angel Ont i -
l a t i i d ° ' d q ñ a T 0 s ° f a F e l i s a Somolinos Tajuelo, d o ñ a Maximiliana Segoviano 

6 Castor Fe a . ° l m e d o G o n z á l e z , d o ñ a Carmen Sánchez Garcés , doña 
rnandez, d o ñ a María del Carmen García Barreno, doña 

nominada "Crédi to previsto para pago de devengos, retribuciones y carácter 
reglamentario de este personal", y de otra, asimismo, por transferencia de 
300.000 pesetas de la partida n ú m e r o 15, denominada "Cuotas, indemniza
ciones y demás cargas impuestas por la Legislación Laboral", ambas del 
citado Presupuesto especial. 

912. Suplementar, por necesidad y urgencia reconocidas, cuatro cré
ditos, a incorporar todos ellos a l vigente Presupuesto especial de Gastos 
de la Ciudad Social de Ancianos "Francisco Franco" de Colmenar Viejo, 
con las denominaciones y los importes siguientes: Partida n ú m e r o 7, "Per
sonal varios", en 11.550 pesetas; partida n ú m e r o 14, "Cuotas Previsión 
Adminis t ración Loca l " , en 35.000 pesetas; partida n ú m e r o 19, "Suministros 
por servicios", en 200.000 pesetas, y partida número 22, "Material escritorio, 
impresos y gastos generales", en 250.000 pesetas; cuyo total importe por 
496.550 pesetas se obtiene por transferencia del disponible que presentan 
en el día de la fecha las siguientes partidas e importes del vigente Presu
puesto especial de Gastos de la referida Ins t i tuc ión: Partida n ú m e r o 3, 
"Personal Servicios Especiales", 200.000 pesetas; partida n ú m e r o 4, "Per
sonal Cocina y Comedor", 46.550 pesetas; partida n ú m e r o 5, "Personal Ser
vicios Generales y Subalternos", 150.000 pesetas, y partida n ú m e r o 6, "Per
sonal Oficios", 100.000 pesetas. 

913. Habili tar, por necesidad y urgencia reconocidas, un crédi to a 
incorporar al Presupuesto extraordinario para financiar la construcción de 
la Residencia de Ancianos de Torrelaguna, con la denominación y por el 
importe siguiente: Partida n ú m e r o 1/1, "Reforma interior de dis t r ibución 
y parcial de fachadas en la Residencia de Torrelaguna", en 1.642.429 pe
setas, cuyo importe se obtiene del disponible que presenta en el día de la 
fecha la partida n ú m e r o 282 del Presupuesto ordinario de la Corporac ión , 
denominada "Apor tac ión a Presupuestos extraordinarios". 

914. Aprobar anteproyecto de Presupuesto extraordinario para finan
ciar las obras de modernización y ampliación del Instituto Provincial de 
Obstetricia y Ginecología y otras obras en el Hospital de Crónicos y en el 
Oncológico "Marquesa de Villaverde", nivelado en Ingresos y Gastos en un 
importe total de 314.250.000 pesetas y dotado, en parte, con una operación 
de crédi to por 314.084.732 pesetas a concertar con el Banco de Crédi to 
Local de España. 

S E R V I C I O S R E C A U D A T O R I O S 

915. Quedar enterada de que por el Excmo. Sr. Presidente de esta 
Diputación ha sido ordenado un pago por un total de 83.109 pesetas, con 

B. O. P. 20-4-76 
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Este anuncio, junto con la re lac ión nu M a d r i d n ú m e r o 607. 
mér ica de la totalidad del programa por M a d r i d n ú m e r o 640. 
provincias , ha sido publicado en el " Bo M a d r i d n ú m e r o 676. 
let ín Oficial del Estado" n ú m e r o 82, de Madr id n ú m e r o 730. 
5 de abril de 1976. M a d r i d n ú m e r o 736. 

Las expendedur ías que se convocan en M a d r i d n ú m e r o 744. 
esta provincia son las siguientes: M a d r i d n ú m e r o 745. 

Madr id n ú m e r o 27. M a d r i d n ú m e r o 759. 
M a d r i d n ú m e r o 29. M a d r i d n ú m e r o 760. 
Madr id número 37. M a d r i d n ú m e r o 761. 
Madr id n ú m e r o 39. Madr id n ú m e r o 762. 
Madr id número 50. M a d r i d n ú m e r o 763. 
M a d r i d número 60. M a d r i d n ú m e r o 764. 
M a d r i d n ú m e r o 66. M a d r i d n ú m e r o 766. 
M a d r i d n ú m e r o 74. M a d r i d n ú m e r o 767. 
Madr id número 123. k M a d r i d n ú m e r o 768. 
M a d r i d n ú m e r o 157. Madr id n ú m e r o 769. 
Madr id n ú m e r o 160. M a d r i d n ú m e r o 770. 
M a d r i d n ú m e r o 162. M a d r i d n ú m e r o 771. 
Madr id n ú m e r o 163. M a d r i d n ú m e r o 772. 
M a d r i d n ú m e r o 166. M a d r i d n ú m e r o 773. 
Madr id n ú m e r o 178. M a d r i d n ú m e r o 775. 
M a d r i d n ú m e r o 184. M a d r i d n ú m e r o 777. 
Madr id n ú m e r o 197. M a d r i d n ú m e r o 778. 
M a d r i d n ú m e r o 199. M a d r i d n ú m e r o 779. 
M a d r i d n ú m e r o 212. M a d r i d n ú m e r o 780. 
M a d r i d n ú m e r o 237. M a d r i d n ú m e r o 781. 
Madr id n ú m e r o 279. M a d r i d n ú m e r o 782. 
M a d r i d n ú m e r o 283. Madr id n ú m e r o 783. 
Madr id n ú m e r o 290. M a d r i d n ú m e r o 784. 
M a d r i d n ú m e r o 310. Madr id n ú m e r o 786. 
M a d r i d n ú m e r o 312. M a d r i d n ú m e r o 788. 
Madr id n ú m e r o 315. M a d r i d n ú m e r o 790. 
Madr id n ú m e r o 338. Madr id n ú m e r o 791. 
M a d r i d n ú m e r o 368. M a d r i d n ú m e r o 792. 
M a d r i d n ú m e r o 372. M a d r i d n ú m e r o 793. 
M a d r i d n ú m e r o 387. M a d r i d n ú m e r o 794. 
Madr id n ú m e r o 396. M a d r i d n ú m e r o 795. 
Madr id n ú m e r o 418. Madr id n ú m e r o 796. 
Madr id n ú m e r o 420. Madr id n ú m e r o 797. 
M a d r i d n ú m e r o 426. M a d r i d n ú m e r o 798. 
Madr id n ú m e r o 459. M a d r i d n ú m e r o 799. 
M a d r i d n ú m e r o 466. Madr id n ú m e r o 800. 
M a d r i d n ú m e r o 486. M a d r i d n ú m e r o 801. 
M a d r i d n ú m e r o 493. M a d r i d n ú m e r o 802. 
M a d r i d n ú m e r o 496. Madr id n ú m e r o 803. 
Madr id n ú m e r o 532. Madr id n ú m e r o 804. 
Madr id n ú m e r o 540. Madr id n ú m e r o 805. 
M a d r i d n ú m e r o 547. Madr id n ú m e r o 806. 
Madr id n ú m e r o 553. Madr id n ú m e r o 807. 
Madr id n ú m e r o 565. M a d r i d n ú m e r o 808. 
M a d r i d n ú m e r o 599. Madr id n ú m e r o 809. 
Madr id n ú m e r o 604. (G. C --3.092) (O.—2.097) 

U N I O N E L E C T R I C A , S . A . 
C O N V O C A T O R I A A J U N T A G E N E R A L 

D E A C C I O N I S T A S 

E l Consejo de Adminis t rac ión de esta 
Sociedad, en a rmonía con lo dispuesto en 
los Estatutos sociales, ha acordado con
vocar a Junta general ordinaria de accio
nistas, que habrá dé celebrarse en el Pala
cio de Congresos y Exposiciones, avenida 
del Genera l ís imo, n ú m . 29 (entrada por 
General Pe rón) , de esta capital, el día 
10 de mayo en primera convocatoria, a 
las doce de la mañana , o al siguiente, 
día 11, en el mismo lugar y hora, en 
segunda convocatoria— lo cual se anun
ciará con la debida an te lac ión—, para 
deliberar y resolver sobre el siguiente 

Orden del día 

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria , Balance, Cuenta de Pér
didas y Ganancias y dis t r ibución de be
neficios correspondientes al Ejercicio de 
1975, así como de la gest ión del Consejo 
de Adminis t rac ión . 

2. ° Autor izac ión al Consejo de A d m i 
nis t ración para proceder al pago del d iv i 
dendo complementario correspondiente, 
en la forma y cuant ía que se propone. 

3. ° Renovac ión estatutaria del Con
sejo. 

4. ° Ratificación del nombramiento de 
Consejero efectuado por el Consejo de 
Adminis t rac ión a favor de don Pedro Ga-
mero del Castillo. 

5. ° Designación de accionistas Censo
res de Cuentas propietarios y suplentes. 

6. ° Autor izac ión al Consejo para am
pliar el Capital social de acuerdo con lo 
que establece el ar t ículo 96 de la Ley de 
17 de jul io de 1951, en la cuant ía , for
ma y condiciones que estime adecuadas, 
pudiendo inclusive acordar la l iberación 
total o parcial de las acciones que se pue
dan emitir con cargo a la cuenta de regu-
lar ización u otras reservas. 

7. ° Autor izac ión al Consejo para, pre
via la pertinente ap robac ión oficial, emi
t ir obligaciones u otros t í tulos de renta 
fija, dentro de los l ímites legales, bien 

sean simples o hipotecarios, conv e

 p 0 

o no en acciones, en la forma y ^ 
que. determine y con plazo _ m a X l ^ n fa-
amor t izac ión de veinticinco años, e 
cuitad de ampliar en sti caso 
social. 

, C Í 0 D ¿ S 

8. ° Renovac ión de las autor-iza^-
concedidas al Consejo por la Junta s ] a 

ral , para ampliar el ' .Capital social • ^ 
cuant ía necesaria para atender al canj y 
obligaciones emitidas en los años v> 
1967. * ^ 

9. ° Au to r i zac ión al Consejo para * 
dificar el a r t ícu lo 5.° de los Estatutos 
cíales en relación con las P r® c j ^ i . 
autorizaciones y aumentos del Cap ^ 

10. Lectura y aprobación , si P r ° c 

del acta de la Junta general. ¡ 5, 
Los señores accionistas que deseeni . o 

tir a la Junta y que, individuaren 
agrupados, posean 100 o más acc ^ 
deberán proveerse de la tarjeta a e ^ e[ 
tencia con cinco días de antelación ( 

domicil io social, calle del Capitán • 
n ú m e r o 53, en donde es tarán a su 
sición quince días antes de la celeu p , f . 
de la Junta, el Balance y Cuenta ae ¿ e 

didas y Ganancias del Ejercicio 1* ' 
acuerdo con las disposiciones en v g 

También p o d r á n retirarse las t a ^ 
expedidas por la Sociedad en las ^ 
dades Bancarias y Cajas de A h o r r o ^ 
de los señores accionistas tengan 
sitados sus titulas. ¡¿n 

Desde el día siguiente a la cele e . 
de la Junta se abonará a las accione ^ 
sentes y representadas por gastos ¿ e 

vilización de t í tu los una indemniza 0 

2,50 pesetas por acción, siendo « e ^ 
ta de los señores ' accionistas el ^ 
transitorio establecido en el articu ^ 
to del Decreto-ley 2/1975, de 7 d « ¿¡ 
prorrogado por Decreto-ley 1 3 / i y 

17 de noviembre. ' £0A' 
M a d r i d , 14 de abril de 1976.— £ 1 

sejo de Adminis t rap ión . ,Q) 
(A-—1' 
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cargo a la partida n ú m e r o 17 del Presupuesto especial de los Servicios Re
caudatorios, partida integrada en el cap í tu lo de "Imprevistos", con destino 
a constituir depós i tos en la Caja General de Depós i tos para cubrir respon
sabilidades por perjuicio de valores declaradas en cuatro Zonas Recauda
torias, por resoluciones de la Delegación de Hacienda de Madr id . 

Personal 

916. Quedar enterada de la Resolución de la Presidencia del G o 
bierno —Junta de Aspirantes a Destinos Civi les—. de 26 de agosto de 
1975, por la que deja libres a la Corporac ión dos vacantes de Conductores 
del Parque Móvil Provincial por no haber sido provistas por personal de 
la Agrupación Temporal Mi l i t a r en el concurso correspondiente, y, en su 
consecuencia, ampliar en dos el n ú m e r o de las vacantes convocadas para 
su provisión por acuerdo corporativo de 20 de marzo de 1975. 

917. Acceder a lo solicitado por don Juan-Carlos Rodr íguez Rodr í 
guez, funcionario del Cuerpo Técn ico de Adminis t rac ión General de esta 
excelentís ima Diputac ión Provincial , y, en su consecuencia, concederle el 
reingreso al servicio activo, poniendo t é rmino a la s i tuación de exceden
cia voluntaria en que se encuentra, de conformidad con lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 63 del Reglamento de Funcionarios de Admin i s t r ac ión Local . 

918. Jubilar a don Saturnino González Blasco, Capataz del Servicio 
de Vías y Obras de esta Corporac ión , con efectos de 30 de octubre de 
1975, fecha en que cumple la edad de setenta años prevista en el apar-
lado a) del n ú m e r o 1 del a r t ícu lo 2 del Decreto 784/61, de 8 de mayo, 
para la jubilación forzosa. 

919. Jubilar a don Mariano Asenjo Olías, Peón caminero del Ser
vic io de Vías y Obras de esta Corporac ión , con efectos de 17 de octubre 
de 1975, fecha en que cumple la edad de sesenta y cinco años prevista 
en el ar t ículo 2.°-2 del Decreto 784/61, de 8 de mayo, y de conformidad, 
con el acuerdo de 29 de octubre de 1970, que aprobó la plantilla del 
personal funcionario de la Corporac ión , seña lando las escalas con jubila
ción forzosa a los sesenta y cinco años . 

920. Quedar enterada, con sentimiento, del fallecimiento de don 
Pedro Blanco Montero, Peón caminero del Servicio de Vías y Obras pro
vinciales, y expresar a sus familiares el sentimiento de la Corporac ión . 

921. Quedar enterada de la Reso luc ión de la Dirección General de 
Adminis t rac ión Local de 16 de septiembre de 1975, por la que otorga su 
visado a las bases de convocatoria, y acuerdo de 24 de julio de 1975, 
aprobatorio de las mismas, para la provis ión de la plaza de Vice-Oficial 
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Mayor de la Corporac ión , y, en su consecuencia, ordenar la P u ^ 
reglamentaria en los diarios oficiales. a j ¿* 

922. Quedar enterada de la Resoluc ión de la Dirección G e n ^ & ^ 
Admin is t rac ión Local de 3 de jul io de 1975, por la que da cu ^ 
los criterios que deben observarse en relación con el jn íorme p&cxtf& 
en sesión de 22 de mayo del mismo a ñ o sobre aplicación de los e*1 

de 21 de marzo de 1975, y, en su consecuencia, ordenar que s e . ^.^do-. 
cuenta los mencionados criterios en el desarrollo del informe i * ^ <)e 

923. Quedar enterada de la Resoluc ión de la Dirección ^ e n ^ atf' 
Adminis t rac ión Local de 23 de julio de 1975, por la que se d e n ^ au
tor ización para aplicar los coeficientes 3,6 y 4, según los casos, a ¿ l i a ^ 
cionarios habilitados a Oficiales procedentes de los Cuerpos A g e 
Administrat ivos y Taquimecanográficos, y trasladar a los intere 
presente acuerdo juntamente con la Resolución citada. ¡ ^ áe 

924. Quedar enterada de la Resoluc ión de la Dirección Gen^e^ 
Admin is t rac ión Local de 30 de julio de 1975, por la que otorga P a r C 1

 0 A*1' 
el visado a l a integración de determinado^ funcionarios en .el ^ ^ g ü ^ ' 
ministrativo, denegándolo por lo que respecta a don Ricardo P a n C r 0 - . o 0 

don Jesús Salamanca Velao, don Bernardo Montejano Tejada, n l 0 l i n í f 
Sánchez Colmenarejo, don Angel Ontiveros Domingo, doña Felisa » 
Tajuelo, doña Maximil iana Segoviano Cabrero, doña Josefa Olnieow ^ 
lez, d o ñ a Carmen Sánchez Garcés , d o ñ a Mati lde Pastor F e r n a n a * ^ ^ 
Carmen García Barreno, doña Juliana Diestro San Emeterio, ^ o 1 1 * 
Galve Galve, doña Francisca Arce Arce , doña Mar ía Luisa Azcára te Q ¿ 0 Í ^ 

doña Francisca Obelart de la Sen, doña Mar ía del Rocío Moreno 
doña María Benegas Sánchez, doña Tosefa Navarretp Miras , doña T j nte? f 3. 

c o — \j.yju.a JUOLÍO a v a n e Le JVlila.3, uui«» — •r\t6<-

G i l Herrera y doña Aurora Ramos Mat i l la , sin perjuicio de que su & M 
ción pueda basarse en el apartado c) del n ú m e r o 1 de la disposición * r ^ ] } 

ria segunda del Decreto 689/75, de 21 de marzo. Y dar cumplirme** a J> 
R p c n l n r i ó n p n e n e ^ ^ ^ ^ : ^ „ t-i. i ¿. „ •rnfpXCfi^ indicada Resoluc ión en sus propios t é rminos en los extremos refere ^ ¡ i n ^ 

expedición de certificación acreditativa de los plazos de servicios ¿ed? 
de los funcionarios cuya integración se acepta y concretando, a ° p u e S 

procedentes, que la ampliación del Subgrupo de Administrativos, c . ¿x&* 
inicialmente por 52 plazas, se hace transformando en plazas de p r 0 pi°^ 
Subgrupo aquellas plazas de Auxiliares de las que son titulares lo p U e ^ 
funcionarios integrados, quedando, para lo sucesivo, a t r a n s f o r m a ^ q lj 
mente en plazas de Auxil iares las que vayan quedando vacantes, 
quede reducido al n ú m e r o total de las 52 plazas indicadas. f a l ̂  

925. Quedar enterada de la Resoluc ión de la Dirección &x o^' 
Admin i s t r ac ión Local de 23 de jul io de 1975, por la que condición 


